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S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando a Sor Sofía  de San Francisco, en el siglo Dolores López Morillas, Superiora del Asilo  de Ancianos de las H erm anitas de los Pobres, de Cartagena, para que pueda efectuar la venta de las f in cas que se describen.— Página 1828.Otro ídem  a Sor María Chantal Machado, Superiora del M onasterio de la V isitación de Sania María, de Se- govia, para que pueda efectuar la venta de la casa que se m enciona .—• Páginas 1828 g 1829.
Ministerio de la Guerra.

Decreto nom brando Comandante m ilitar del Campamento de Curaban- chel al General de brigada D. Eduardo Augustín O rtega— Página 1829.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto facultando a la D irección general de Telecom unicación para autorizar la instalación de estaciones radiodifusoras de pequeña potencia  y  de carácter local, en las condiciones que se insertan.— Página  1829.Otros declarando en situación de ju bilados a los funcionarios del Cuerpo de Correos D. Evilasio Bernal- do de Quirós y Montero, D. Arturo  
Vázquez Valdés, D. Gabriel Gómez Landero y  Pérez de A lderete, D. A ntonio Segura Candela y  D . Anselm o  Montenegro Saavedra.— Página  1830.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto declarando jubilado a don  Buenaventura Esteva y  Bardía, Presidente de Sección del Consejo Forestal.— Página 1830.Otro ídem  id. a D. José García Blanco  y Rom ero, Consejero Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes.— Página  1830.Otro ídem  id. a D. García Sanliyán  Macarrón. Anudante numov de se

gunda clase del Servicio  Agronóm ico.— Página 1830.
Ministerio de Estado.

Orden adm itiendo  a D. José García Reboredo la renuncia del cargo de Vocal propietario  d e  la Junta  Central de Em igración. —  Página  1830.Otra nom brando Vocal propietario de la. Junta Central de Em igración a D. A ntonio Eslades Rodríguez.—Páginas 1830 y  1831.
Ministerio de la Guerra.

O rden circular d isponiendo se Celebre una segunda subasta general, urgente y  única, para la  adquisic ión  de 50.000 kilogram os de suela en  crupones para recom posición del calzado.— Páginas 1831 y  1832.Otra ídem  relativa a la concesión de. perm isos de N avidad desde el día  20 del m es actual hasta igual fecha  del próx im o  m es de Enero, a Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, clases de tropa y  asimilados.— Página  1832.
Ministerio de Marina.

Orden d isponiendo que D. Enrique  Selfa  Más substituya  a D. Julio Carretero Gutiérrez en el cargo de Vocal del Tribunal de exám enes para  ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de O ficina de la Subsecretaría de la Marina civil.— Página  1832.
Ministerio de  Hacienda.

O rden dando disposiciones para las operaciones necesarias para regular la contracción en cuenta de Gastos públicos de las obligaciones pendientes de pago en f in  del actual ejercicio económico y  para la p ro secución de obras y servicios por administración, en el período com prendido entre el fina l del ejercicio  y  el m om ento en que se efectúe la provisión  de fondos.— Página  1832.Otra relativa a la concesión de permisos de N avidad desde el 15 del mes actual a¡ 15 de Enero próxim o. Página 1832.

Ministerio de la Gobernación.
Orden reconociendo a D. Angel García Retortillo el derecho al abono  del tiem po que se indica  para el m ovim ien to  de las escalas y  tam bién  a efectos pasivos.— Páginas 1832 y1833.
Otra desestim ando instancia del ex- Capitán de la Guardia c ivil D. José Morales Puigcerver, solicitando la revisión  del fallo del Tribunal de H onor por el que se le separó del servicio  activo.— Página 1833.Otra disponiendo quede redactado en  la form a que se indica  el artículo  66 del vigente Reglamento orgánico del Cuerpo üe Carteros urbanos.—Página  1833.Otra reconociendo el derecho a ingresar en el Cuerpo de Carteros urba- n is a todos los opositores que han  resultado aprobados.— Página 1834.
Ministerio de Instrucción publica 

y Bellas Artes.
Orden disponiendo que por los Direo* tores de los Institu tos Nacionales y  locales de Segunda enseñanza se dé un plazo a los de los Colegios p riva dos de Segunda enseñanza para que el que no lo esté se ajuste a lo d is puesto en los Decretos de 25 de  Agosto y  18 de Septiem bre de 1931. Página 1834.Otra ídem  se libre la cantidad de pesetas 9.504.85 para sustitu ir el pavim ento  de la iglesia del Monasterio de Irache, Navarra. — Página1834.Otra ídem  id. id. de 9.500 pesetas para obras en el Palacio de los Duques de Granada de Ega, en Estella (Navarra) .-—Página 1834 y  1835.Oirá ídem  id. id. de 4.229,92 pesetas para las obras de restauración y  reconstrucción de la cubierta de la erm ita de Quintanilla de la Viñas (Burgos).— Página 1835.
Otra ídem id. id. de 6.000 pesetas parü obras del traslado del sepulcro de doña Blanca, existente en el Monasterio de Santa María la Real, de Ná* jera (Logroño) .— Página 1835.Otra ídem id. id. de 6.500 pesetas para  obras de consolidación de üiiq
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; los cubos de las Murallas de Lngo*—  
Página 1835.

Oirá ídem id. id. de 3.000 pesetas para 
obras en el edificio llamado "El_ Bu
ñuelo” , de la ciudad de Granada*— 
Páginas 1835 y 1830.

Otra admitiendo a D. Benigno Bara
tee h la dimisión del cargo de Di
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Huesca,—Pá
gina 1830.

Otra nombrando a D. Antonio Regala
do González para la Cátedra de Li
teratura española del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Za
mora.—Página 1830.

Vira reconociendo a cada uno de los 
nu&vos Inspectores e Inspectoras de 

r Primer a enseñanza el derecho a per
cibir los haberes correspondientes 
por dietas de visitas y gastos de lo
comoción en la misma forma que 
se previene en la Orden de 20 de 
Abril del año actual,—Página 1836. 

Utra disponiendo se anuncie a con- 
ciu'so de traslado la provisión de la 
Cátedra de Lengua española, va
cante en el ■ Instituto Nacional de 
Segunda - enseñanza de Reas.—Pá
gina 1830.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por en ferino a D. José Mmía Igual, 

''Catedrático del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Las Pal
mas.—Páginas 1836 y 1837.

Otra autorizando al Instituto Hispano 
Marroquí, de Ceuta, para que pueda 
expedir a los alumnos de la Cátedra 
de Arabe Marroquí un certificado 
que acredite haber realizado dichos 
estudios.—Página 1837.

Otra declarando jubilado a D. Pedro 
Gazapo Cerezal, Catedrático del Ins
tituto Nudo nal de Segunda enseñan
za de Zamora.—Página 1837.

O ira disponiendo que D. Manuel Pé
rez Saavedra, Profeso£ de Dibujo del 
instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Lugo2 pase a figurar en la 
categoría séptima, sueldo de 8.000 
pesetas, y con el número 296 bis del 
Escalafón.—Página 1837.

Otra desestimando instancia del Maes
tro D. Andrés Sanchís Castaño, so
licitando se le nombre Director del 
Grupo escolar denominado “Bal- 
mes” , de Valencia.— Página 1837. 

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de la pla
za de Profesor de Dibujo lineal, va
cante en la Escuela de Arles y  Ofi
cios Artísticos de Patina de Mallor
ca.—Página 1837. j

Otra declarando desierta ¡a provisión | 
de las Cátedras de Análisis químico, 
vacantes en las Escuelas de Altos Es
tudios Mercantiles de Madrid y  Bil
bao.—Página 1837.

Otra ídem desierto el concurso anun
ciado va:-a n-f-oocer Ja plaza de Pro
fesor í.n■■ ; ■ < *  Concepto del Arte, 
etcétera, de ¡a Escuela de Aries y 
Oficios de Sania Cruz de Tenerife. 
Páginas 1837 y 1838.

Otra disponiendo se dé el asoenso de 
escala correspondiente y que los Ca
tedráticos de la Escuela Superior de 
Arquitectum de Barcelona, que* se 
mencionan, pasen a ocupar los nú
meros y sueldos del Escalafón que 
se determinan.—Página 1838. 

fOtra concediendo indulto para volver 
a la ensieñanm a la Maestra doña Fe
licidad Espejo Pérez Valle.—Página 

- 1838.

Otra concediendo exámenes extraor
dinarios en la segunda quincena del 
próximo mes de Enero a los alum
nos de Arquitectura y de Aparejado
res, de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura de Madrid y Barcelona, 
a quienes falten por aprobar una o 
dos asignaturas para la terminación 
de carrera o grado de enseñanza,— 
Página .1*838.

Otra aprobando la propuesta formula
da por el Claustro de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Mála
ga para el nombramiento de Profe
sores interinos.—Página 1838.

Otra ídem id. id. de la Escuela Profe
sional de Comercio de Jerez d%e la 
Frontera para el nombramiento de 
Profesores interinos.— Páainas 1838 
y  1839.

Otra nombrando a D, Niceio Alcalá- ¡ 
Zamora y Castillo Catedrático nu- ■■ 
merario de Derecho procesal de la ; 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago.—-Página 1839.

Otra aprobando la propuesto! del Claus
tro de la Escuela de Altos Estadios 
Mercantiles, de Valencia, para e l  
nombramiento de Profesores interi
nos.—Página 1839.

Otra disponiendo que, por virtud de 
ascenso de escala reglasmidario, pa
se a ocupar número en la Sección 
décima del Escalafón D. Jesús Sáenz 
de Bamaga y Sánchez, Catedrático 
de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago. — Pági
na 1839.

Oirá nombrando a D, Luis Castaño Re
guero Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Elche.—,Pági
na 1839,

Otra ídem a D. Faustino Antonio Mi
randa González Catedrático de Bis- > 
loria Natural del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Ponteve
dra.—Página 1839.

Otras disponiendo se den los corres
pondientes ascensos de escala, y que 
los Catedráticos de Escuelas de Co
mercio que se mencionan pasen a 
ocupar los números del Escalafón 
que se indican, cor los sueldos que 
se determinan. —  Páginas 1839 y
1840.

Otra relativa a la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.—Página 1840.

Otra prorrogando por im año más la 
beca concedida al súbdito paragua
yo D. Prudencio Giménez Núñez.— \ 
Páginas 1840 y 1841. 0

Otra disponiendo que el Instituto Na- * 
cional de Segunda enseñanza de Va- j 
íladolid se denomine en lo sucesivo ¡ 
Instituto Nocional de Segunda ense
ñanza de Zorrilla.—Página 1841.

Otra nombrando a D. Antonio Luna y  ; 
García Catedrático numerario de 
Derecho internacional público de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central.—Página 1841.

Gira concediendo al Auxiliar numera
rio de la Escuela Superior de Arqui
tectura, de Barcelona, D. Eugenio 
Pedro Cendoya Oscoz, los dos ter
cios del sueldo de entrada por el 
desempeño de la Cátedra de Tecno
logía y Arquitectura legal de referi
da Escuela.—Página 1841.

Otra declarando jubilado a D. Antonio ¡ 
Sivelo de Miguel, Profesor auxiliar 
de la Escuela de Artes y  Oficios Ar
tísticos de Valladolid.—Página 1841.

Otra disponiendo se dé ¡a correspon« 
diente corrida de escalas y que ios. 
Catedráticos de Instituios Naciona
les de Segunda enseñanza que $e¡ 
mencionan pasen a los sueldos y ea» 
tegorías del Escalafón que se indi
can.—Página 1841.

Otra rectificando la de 30 de Noviem
bre último -(-Gaceta del 5 del mes 
actual) relativa a ascensos de Cate
dráticos de Universidad,    Página
1841.

Otra nombrando a D. José Aguílar Ló- 
pez Maestro de Taller interino da 
Tejidos artísticos de la Escuela dé 
Artes y Oficios Artísticos de Prie
go.—Página 1841.

Otra admitiendo a D. Manuel Regifé - 
Franco la éimb$ién del cargo de Di- 
redor del Instituía Nacional de .Se
gunda enseñanza de Osuna.—-Pági* • 
na 1842. ■

Oirá disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de ¡a 
Cátedra de Física y Química, va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cuevas del 
Almanzora.—Página 1842.

Oka ídem id. id., vacante en el his- ' 
iituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Sania Cruz de la Palma.—* 
Página 1842.

Otra ídem a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra de, 
Agricultura y Técnica agrícola 'e in
dustrial, vacante en el instituto Na
cional de Segunda enseñanza ée L o
groño.— Página 1842.

■Otra ídem se devuelva a .I)., Severiano. 
Montólo Llera la fianza que tenía 
constituida para responder de Id 
eosiruccióii del nuevo edificio -des- 
tínado a este Ministerio. — Pagina 

' 1842. ‘ .
Otra elevando a dos pesetas 'por plie

go, manuscrito, el reintegro de las. 
copias legalizadas expedidas por los 
Archivos regidos por el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y  Arqueólogos.—Páaiitas 1842 
y  1848.

Otra dispoRGcido que por virtud dé 
m eem o de escala reglamentario, 
D. Pedro Rodrigo y Sabálette, Ca
tedrático de la Facultad de Medici
na de Cádiz, pase a ocupar número 
en la Sección 10 del .Escalafón cotí 
el sueldo de 7.000 pesetas mniáiest 
Página 1843.

Gim nombrando a D.. Homo mío Pine
do Amigommi Secretarlo del Instí- 
tuto Nocional de Segunda enseñan
za de Linares (Jaéiih—Página 1843*. 

Otra concediendo permuta de sus car
gas a D. Pedm Sánchez Maulero FU 
sac y  D. Angel Hermmsáez Meoró# 
Catedráticos d e Agrieultwra, séc., de, 
los Institutos Nacionales -de Segun- 

■ da enseñanza de -Orihucla y  Vitoria# 
respectivamente.— Página ISiíL 

Otra disponiendo se dé la corrida di| 
escalas correspondientes y- que. loé, 
Catedráticos de Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza que sé. 
mencionan pasen a las categorías U 
sueldos del Escalafón que su indi
can.—Página 1843.

Otra concediendo exámenes extraor
dinarios en el próximo mes de Ene
ro a los alamos de las Escudas dé 
Ingenieros Agrónomos. Montes, Mi
nas e Industriales, a quienes falietí 
urna o dos mignaliiras para terminad 
su marera.— Página 1843..
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'Otra relativa ai ascenso de IX Ramiro 
CaniveU Morcuende, Catedrático nu
merario de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de B ilbao---Pá
gina 1843.

Otra ídem de ,B. José Hueso' Maclas,
, Catedrático numerario de ¡a Escae- . 

¡a de Altos Estudios Mercantiles de 
La Coruña.— Páginas 1843 y 1844, 

Otra disponiendo se adquiera,■ con 
destino al Museo prGuindal de Be
llas Artes de Váltadolid, el sepul
cro del Obispo D. Diego de Avella
neda.— Pág ina 184 4.

Otra ídem se dé-la corrida de escala 
correspondiente y que los Eaíedrá- 

■ ticos numerarios de Conservatorios 
de Música y Declamación que se 
mencionan pasen a los números del 
Escalafón que se indican, con los 

■ sueldos que se determinan.— Página 
.1844,

'Otra concediendo a B. Pedro Salvador 
Elízondo, Ingeniero Industrial,, la 
consideración de pensionado para 
ampliar estudios en el extranjero.

... Página 1844. -
Otra disponiendo se consideren crea

das con carácter definitivo las p ía -. 
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que» con destino a las Escue
las nacionales graduadas que se ci
tan, figuran en la relación que se 
insería—Páginas 1844 y 1845.

0tm ídem terminen en 15 del mes ac
tual las pensiones otorgadas a pm - \ 
puesta del Centro de Perfecciona
miento Obrero por Ordenes de 17 j 
de Agosto y de í.° de Septiembre de 
1931 a los obreros y técnicos com
prendidas en ias mismas.—Página
1845.;

iOtra concediendo la excedencia volun
taría a D . Francisco GuHérrez-Ga- 
mero y de Laiglesia, Profesor nu
merario de Escuelas Superiores de 
Trabajo.— Páginas 1845 y 1846.

'Otra creando en Cace res una Escuela 
Elemental de Trabajo. —  Página
1846.

'Otra aprobando el proyecto de obras 
en el ex com ento de San Gregorio, 
de Valíadolid.— Página 1846.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se incluya a la 

“Mutua de Vilasar de Mar33 para la 
construcción de msm baratas, m  el 
apartado 1/ ée la Real orden de 28 
de Enero de 1931.— Páginas 1846 y
1847.

0 Ira aclarando en el sentido que se 
indica la Orden de 20 de Septiembre 
del año actual relativa a beneficios 
concedidos a la Cooperativa de Ca
sas baratas “San Claudio de PuzoT3 

, {Valencia}.— Página 1847.
disponiendo que para la provi

sión de la vacante de Vicepresiden
te de la Agrupación de Jurados m ix
tos de Ferrocarriles Andaluces y 
Sur de España y Suburbanos de 
Málaga, se proceda a formular por 
lm respectivas representaciones la 
correspondiente propuesta.— Página 

t 1847.
Otras relativas a dimisiones, bajas y 

nombramientos del personal que se 
indica de las Agrupaciones y Jura
dos mixtos que se mencionan.— Pá- 

^girns 1847 y M48.
Otras concediendo a tas entidades que 

se indican derecho electoral para la 
designación los Vocales de los Ju-

• rados mixtos que se determinan.—
- Página 1848.

Otras nombrando a los señores que se 
indican Vocales obreros de los Ju- 

j radas mixtos que se menciónala— . 
d Página 1848. ■
Otras' disponiendo que dentro del pla

zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados r\' ios y Secciones que se 
i n d i c a n ' -jiñas 1848 y 1849»

• Otra coíic. .:-:do un nuevo plazo de 
veinte ' para que durante él pre
senten im asociaciones del Ramo de 
Alpargatería, que se mencionan, re
lación jurada del número de socios 

í de la repetida especialidad.— Página 
1849. .

Gira disponiendo que dentro del Jura
do mixto de Trabajo rural de Sala
manca se constituya una Sección de 
Viticultura.— Página 1849.

Gira ídem id. id. de Jerez de la Fron
tera se cree una Sección de Horti
cultores.— Páginas 1849 y ■ 1850.

Otra ídem que dentro de la Sección de 
Oficinas del Jurado mixto■ de O fici
nas y Banca de La Coruña se cons
tituya uná Subsección de “Aboga- 

" dos, - Procuradores y; sus dependien
tes”..— Página 1850.

Otra desestimando ¡a instancia que se 
indica de D. Bautista Ferrer, a nom
bre del Pósito de Pescadores “Mari
na Auxiliante” , con dom icilio en Va
lencia, playa del Cabañal, y de la 
Sección Patronal, establecida en el 
mismo.— Página 1850.

Ministerio de Obras públicas.
Orden estableciendo en la forma que. 

se indica tres Comisarías para las 
Compañías con las facultades seña
ladas en la Ley de 9 de Septiembre 
de 1932 para él ejercicio de la hi~ 
tervénción permanente en los ferro
carriles .-—Pág ina 1851.

Otra nombrando Comisario del Centro 
a B. Francisco Mejorada.—  Página
1851.

Otra ídem Comisario■ de la.Zona del 
Norte a. D. Pedro Seijas Guerra. —  
Página 1851.

Ofra ídem de la Zona Sur & B. Fran
cisco Reguera Anión*—Página 1851.

Ministerio de Agricultura,. 'Industria í 
.y .Comercio*

Orden aprobando el expediente ins
truido sobre intensificación de cul
tivos en la provincia de Badajoz a 
las fincas que se mencionan.—Pági
nas 1851 y 1852.

Administración Central.

H a c ie n d a .— D irección: genera l del Te- ' 
soro  p ú b lic o .— Lotería  N a e io n aL —  “ 
Nota de los números y poélaci&ms 
a que han correspondida los 13 pre
mios mayores del sorteo de la Lo
tería Nacional verificado en é l dia 
de ayer.— Página 1352.

Adjudicando cinco premios ée 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 1852.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el

día 22 del corriente mes.—  Pú-yint
1852.

Gobernación .— Comisión intenainiste- 
■rial para organizar la Suscripción 
contra, el paro forzoso.— Guaría lis
ta de donativos.—Página 1852.

Dirección general de Sanidad.— Recti- 
ficación a la clasificación definitiva 
de plazas de Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad de 
la provincia de Segoma, publicada 
en la Ga c e t a  del 1 S de Marzo del 
año actual.—Página 1853.

In s tru c c ió n  p ú b lica .— Subsecretaría, 
Concediendo la gratificación di 
2.506 pesetas a B. José Tur Vidal( 
Ay admite del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Ibiza.— Págim
1853.

Idem id. id. a D. Antonio García Ruiz- 
Ügarrio, Anudante del Instituto lo 
cal de Segunda enseñanza de Villa- 
carrillo.— Página 1853.

Idem id. id. a B. Ildefonso Román 
Soto, Ayudante del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Villacarrb 
Uo.—Página 1853.

Anunciando a concurso de traslado U 
provisión de la Cátedra de Lengua 
española» uacemte en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza dt 
Reus.— Página 1853.

Idem haber sido admitidos y excluí* 
dos los aspirantes que se menciomm 
a im aposiciones entre Auxiliares a 
la Cátedra dé Lengua y Literatura 
espñolas de la Facultad de Fito so- 
fia y  Letras de lá Universidad de 
Valencia.—Página 1853.

Concediendo el segundo quinquenio de 
566 pesetas a B. Juan Basch Milla
res» Profesor de Educación Física 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Las Palmas.— PAginé 
1851.

Idem la excedencia a D. Luis Frad&jm 
Sánchez» Ayudante del Instituto lo- . 
cal de Segunda enseñanza de Ante- 
quera.— Página 1854.

Ammeimd® & concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Física y 
Química, vacante en él Instituto Na
ció nal dé Segunda enseñanza de San
ta Crmz de la Palma.—Página 1854.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Física y Química, vacante, en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Cuevas del Almanzom.—  
Página 1354«

Mean mconcurso) previo de traslado ki 
provisión ÚÍ4 la Cátedra de Agricul
tura y Técnica agrícola e industrial, 
vacante en el Imtñuto Nacional de 
Segunda enseñanza de Logroño^— 
Página. 1854.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Disponiendo que los Jefes 
de Secciones ad minis ir ai ivas de Pri
mera enseñanza insten el expedien
te de jubilacián de los Maestros a 
quienes corresponda* y hasta (ante 
que no sea acordada en firme no ce
sen los Maestros mi&resadas.—Pá
gina 1854.

Anunciando el extravio del titula de 
Maestra de Primera enseñanza ele
mental expedido a daña María de 
los Dolores Calderón Santiago.— Pá
gina 1855.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica. —• Anunciando 
que B. Eduardo S&rejurjo Camino ha 
renunciado al carga ée V&ccd su
plente del Tribunal de oposiciones 
a las Cátedras de Inglés,, meantes,
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: en las Escuelas de Comercio de Las 

Palmas y Atipante.-—Página 1855. 
Idem 'haber sido admitidos+y exclui

dos los aspirantes que se indican'a  
las oposiciones a las plazas de Ca
tedrático numerario de Legislación 
mercantil comparada^, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Gijón, 
Santa Cruz de Tenerife, Cádiz, San
tander y Barcelona.—Página 1855. 

vdem id. admitidos los aspirantes que 
se indican a las oposiciones a la 
plaza de Profesor de Prácticas y Au
xiliar de las asignaturas de^Metalur- 
gia general y Siderurgia, vacante en 
la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales.— Página 1855. 

ídem id. id. a las oposiciones a la pla
za de Profesor de Prácticas y  Auxi

liar de las asignaturas de Motores 
térmicos y  Operaciones mecánicas 
generales de la Industria con cálcu
lo de elementos 'y Construcción de 
máquinas y  máquinas-herramientos, 
vacante en la Escuela Central de In
genieros Industriales.— Página 1855.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor 
de Dibujo lineal, vacante en la Es
cuela de Arates y Oficios Artísticos 
de Palma de Mallorca.— Pág. 1'855.

Concediendo un mes de licencia por  
enferm o a D. Julio Bernacer Tor
mo, Auxiliar de la Escuela.Profesio- 
nal de Comercio de Alicante.— Pá
gina 1856.

Anunciando hallarse vacante en la 
Sección de Artes Gráficas de la Es

cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid una plaza de Profesor 
numerario de< Grabado en metales. 
Página 1856.

Dejando sin efecto el concurso anun
ciado por el Patronato local de For
mación profesional de Iluelva, y 
disponiendo que dicho Patronato 
eleve propuesta para el nombra- 
miento de Director, Profesores y 
Maestros de Taller.—Página 1856.

Autorizando la inmediata apertura y 
funcionamiento de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Patencia.— 
Página 1858.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —. 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— ADICTOS. 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Sofía de San Francisco López 
Morillas, Superiora del Asilo de Ancia
nos de las Hermanitas de los Pobres 
de Cartagena, autorización para la ven
ta de las fincas siguientes que posee 
por mitad y proindiviso, correspon
diente la otra mitad al Santo Hospital 
de Caridad, de Cartagena, co¡n objeto 
de atender a las necesidades de la 
Institución:

Primera. Una casa compuesta de 
diferentes habitaciones y patio de cin
cuenta y  tres metros setenta y  dos de
címetros cuadrados, situada en el ba
rrio de Isaac Peral o de los Molinos, 
de dicha ciudad. Esta finca la adqui
rió la Institución por legado que le 
hizo doña Dolores Cervantes en tes
tamento de 9 de Diciembre de 1930, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad en el tomo 113 de la tercera 
Sección, folio 130, finca número 8.195.

Segunda. Un trozo de tierra de 
tin co  áreas cincuenta y  ocho centi- 
áreas, en el cual hay una pequeña 
casita en estado ruinoso y  situada en 
la iputación de Canteras, término 
municipal de Cartagena: posee la mi
tad de dicha finca por legado de don 
Francisco Sánchez García, en virtud 
!de testamento otorgado el 6 de Abril 
de 1923, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad a nombre del Asilo, en 
virtud de instancia de fecha 2 de 
Marzo 1925, al tomo 139 de la tercera 
Sección, folio 21, finca número 10.443, 
inscripción tercera.

Tercera. Que igualmente la Insti
tución posee y es titular de iuna ac
ción del Banco de España de 500 pe
setas nominales, por legado de doña 
Elena Osquila Algarate; y teniendo en 
cuenta que la escasa rentabilidad de 
¡las expresadas fincas no permite con 
itíla atender a las necesidades del 

:.X del ¡Santo Hospital y que* por

lo tanto, la Junta de Gobierno de éste, 
facultado por el fundador para enaje
nar sus bienes cuando las necesida
des lo requieran, se ve en la im posi
bilidad de efectuar la venta de los 
bienes descritos, sin que al mismo 
tiempo venda el Asilo la parte que le 
corresponde; que las disponibilidades 
del Asilo son pocas, puesto que no 
cuenta como ingresos más que con 
las escasas suscripciones de bienhe
chores y algunas limosnas; que acce
diendo a lo solicitado, el espíritu del 
Decreto restrictivo no queda concul
cado por que se trata de un Asilo de 
fines benéficos que tiene que sujetarse 
en un todo a lo que se dispone en sus 
Estatutos y Reglamento; y  en aten
ción  a por lo que a la Institución 
se refiere ha de ser conocido el im
porte que perciba de la venta que se 
efectúe conjuntamente con la Junta 
de Gobierno del Santo Hospital, o 
únicamente la que pueda percibir en 
el caso de que separadamente la efec
tuara, de la parte que le corresponde, 
cantidad que siempre se ha de justifi
car y constar en su contabilidad *sin 
que pueda tener otra aplicación que 
la de atender a las necesidades del 
Asilo,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Decreta:
Artículo único. Se autoriza a Sor 

Sofía de San Francisco, en el siglo 
Dolores López Morillas, Superiora del 
Asilo de Ancianos de las Hermanitas 
de los Pobres, de Cartagena, para que 
pueda efectuar la venta y concurrir 
al otorgamiento de las escrituras, 
siempre que para ello no se opongan 
disposiciones especiales qué lo im pi
dan y  tan sólo en lo que pueda refe
rirse a las restricciones del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931, de la parte 
que le corresponde en las fincas y  
acción del (Banco de España descritas, 
para que con el importe que obten

ga atienda a las obligaciones y nece
sidades del Asilo del que es Superio
ra, quedando igualmente facultados el 
Notario y Registrador para otorgar e 
inscribir el documento o documentos 
¡públicos a que esta autorización pué- 
da dar lugar, y debiendo la citada 
Superiora comunicar al Ministerio de 
Justicia la operación u operaciones 
que lleve a cabo, el importe que de 
las ventas perciba y la correspondien
te anotación en la contabilidad del 
Asilo del ingreso que resulte, para 
que pueda en su día justificarse la in
versión de la cantidad ingresada, con 
objeto de que así quede salvaguarda
do el espíritud que informe el Decre
to restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor María de Chantal Machado, 
Superiora del Monasterio de la Visi
tación de Santa María, de Segoviá, 
autorización para la venta de una casa 
sita en dicha población, en la calle 
de Don Miguel Fernández Jiménez, 
número 5, quyo ¡precio de venta osci
la entre las 20 ó 30.000 pesetas, con 
objeto de poder liquidar unas deudas 
pendientes por valor de 20.000 pese
tas, según justificantes ¡aportados; y, 
teniendo en cuenta que para efectuar 
la venta de que se trata ha obtenido 
la Comunidad el correspondiente per
miso de su superior'  autoridad jerár
quica; que la Comunidad se ve re
querida para el pago de las deudas y, 
obligaciones pendientes de liquida
ción, deudas todas ellas contraídas 
con anterioridad a la publicación del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931; y 
en atención a que accediendo a conce
der la ¡autorización solicitada el espí
ritu del Decreto restrictivo no se con
culca* puesto que el precio aiúe ds &'
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venia se obtenga ha de ser invertido 
en el pago de las deudas contraídas 
por valor de 20.000 pesetas, y en el 
caso de que exista sobrante, al ser co
nocido por el Ministerio, éste tiene 
que resolver la inversión que deba 
dársele, . .

El Presidente de la ^República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . .

Decreta:
x\rtíciúo único. Se autoriza a Sor 

María de Chantal Machado, Superiora 
del Monasterio de la Visitación de 
Santa María, de Segovia, para que 
pueda efectuar la venta de la casa sita 
en dicha población, calle 'de Don Mi
guel Fernández Jiménez, número 5, 
con objeto de que con el precio que 
de la venta se obtenga se liquiden las 
deudas y obligaciones pendientes por 
valor de 20.000 pesetas, quedando 
igualmente autorizados el Notario y 
Registrador para otorgar e inscribir 
el correspondiente documento públi
co a que esta autorización pueda dar 
lugar, y debiendo la Superiora del Mo
nasterio poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el precio líqui
do obtenido de la venta, la justifica
ción de quedar liquidadas las deudas 
y  obligaciones, y en el caso de que 
quede sobrante de la venta efectuada, 
se resolverá la inversión o aplicación 
que a éste deba darse para que así 
quede salvaguardado el espíritu que 
informa el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.
: MICETO ALCAL A~Z A MORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Comandante mi
litar del Campamento de Carabanchel, 
sin perjuicio de desempeñar el cargo 
de Director de la Escuela de Equita
ción militar, que actualmente ejerce, 
al General de brigada D. Eduardo A -  
gustín Ortega.

Dado en Madrid a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 
.NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SU Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerrk,
Ma n u el  Azaña

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
Para no impedir los propósitos ma

nifestados po,r diversas entidades ofi
ciales o particulares de dotar a deter
minadas poblaciones del moderno *y 
ya indispensable servicio de radiodi
fusión por medio de pequeñas esta
ciones de carácter local, absolutamen
de Radiodifusión que el Estado acuer
de, es preciso señalar normas que, en 
lo administrativo y en lo técnico, re
gulen las autorizaciones que hayan de 
concederse -en lo sucesivo.

A este efecto, y de acuerdo con el 
dictamen del Comité Técnico de Ra
diocomunicación, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer la 
aprobación del siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, ocho de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.
El Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda facultada la Di

rección general de Telecomunicación 
para autorizar la instalación de esta
ciones radiodifusoras de pequeña po
tencia y de carácter local en las con
diciones siguientes:

1.a La concesión de las estaciones 
se solicitará del limo, Sr. Director ge
neral de Telecomunicación por perso
na o entidad española. Con la instan
cia se presentará:

a) Documentos que acrediten la 
nacionalidad española del solicitante.

b) Dictamen favorable del Ayunta
miento correspondiente.

c) Memoria técnica y descriptiva 
de la instalación y del servicio que se 
propone efectuar, acompañada de pla
nos teórico y de detalle de la emiso
ra con todos los elementos que con
tenga, desde el generador primario 
hasta el sistema de radiación, y un 
plano del lugar de emplazamiento y 
de su acceso desde la vía pública.

2.R No se concederá más de una en 
cada localidad.

3.a A cada estación se asignará una 
frecuencia de las llamadas “ comunes” , 
reservadas a este efecto por acuerdos 
internacionales.

4.a La potencia del emisor será in
ferior a 200 vatios. Esta potencia que
da definida por la fórmula P =  El 
(1 rh 0.5 K 2) vatios; en. la cual : I  =  i

intensidad media sin modulación éé 
corriente anódiea en ¿el último pas®. 
E =  tensión continua aplicada a l$s* 
ánodos del paso final. K =  la m$y$y 
profundidad de modulación, qu¡& w ;  
'excederá 'del 100 por 100.

5.a Quedará sometida la instalapiéü 
a lo legislado o que se legisle en 
paña sobre características técnica% í 
pecialmente sobre: f

a) Exactitud y estabilidad de 
frecuencia emitida; y

b) Carencia de armónicos.
6.a Deberá disponer de los apara* 

tos y dispositivos de medida y da 
comprobación necesarios, y como mí
nimo: un voltímetro y un am pe rima* 
tro en el circuito anódico del último 
paso para la comprobación de la po
tencia empleada, y un indicador d* 
frecuencia, preciso y constante, para 
verificar la emisión. Todos los apara
tos deberán ser contrastados por el 
Laboratorio de la Dirección general 
de Telecomunicación.

7.a La concesión de una estación 
de esta clase caducará: primero, 
cuan do las condiciones técnicas de la 
emisora no se ajusten a las normas se
ñaladas para este género de estacio
nes; segundo, cuando el Estado insta
le en la misma localidad una estaci&n 
radiodifusora de la red nacional; y 
tercero, cuando siin causa justificada 
deje la estación de emitir un progra
ma diario mínimo de dos horas.

8.a Se podrá autorizar a estas esta
ciones para radiar anuncios por w  
tiempo que nunca excederá de diti 
minutos por cada hora fie emisión. El 
Estado percibirá el 20 por 100 de lo# 
ingresos que cada estación de esta clá- 
se obtenga por publicidad radiada. <

9.a Los proyectos, planos y memo
rias de las estaciones que se soliciten 
deberán ser firmados jjor un Ingenie
ro de Telecomunicación.

10. La Dirección general de Tele
comunicación dispondrá lo necesmm 
para la inspección e intervención lie 
estas estaciones, que no podrán abrir
se ai servicio sino después de efectua
do el reconocimiento y pruebas nece
sarias con resultado favorable, siendo 
de cuenta del concesionario los dere
chos dé reconocimiento, que se eva-# 
lúan en 50 pesetas diarias no exce
diendo de tres días.

Artículo 2.° Quedan fierogadas to
das las disposiciones anteriores que 
sean contrarias a las del presente De
creto.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y do^,

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de la Gobssjnadlón,

S a n t ia g o  C a s a r e s  QüiaoGj*
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DECRETOS
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación y  de conformidad con lo 
I jjrevenído en el articulo 104 del Re-
| ¡glamento orgánico de 12 de Julio de
I 1009,
| Vengo en declarar en situación de 
I Jtthilado, con el haber pasivo que por 

¡clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo de Correos con el 

| sueldo anual de 21.000 pesetas, don
! Evilasio Bernaldo de Quirós y Mon-
j tero, que cesó en el servicio activo el

dta 20 de Septiembre último, que eum- 
| J)iié la edad reglamentaba.

Dado en Madrid! a diez y ocho de 
I Noviembre de mil novecientos treinta
f y  'dos.
| . , • NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

| Efe Mtotatzgi de la Ga&eraaeMrt*
í JUmtiagq Casabes Quiroga

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con lo 
prevenido* en el artículo* 104 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario de! Cuerpo ¡de Correos con el 

, sueldo anual de 10.000 pesetas, ¡don
1 Arturo Vázquez Valdés, que cumplió la*
I «dad reglamentaria el día 19 de Octu-
5 bre último, fecha en que cesó en el
, tervicio activo.
! Dado en Madrid a diez y ocho de

Noviembre de mil novecientos treinta 
j  dos.

NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES
i

JHi Ministro de la Gateernscióií,
Santiago Casares (JuraoGA.

: A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 104 del Re
glamento orgánico de í í  de Jufio de 
1909,

¡ Vengo en declarar en situación de
¡ jubilado, con el haber pasivo que por

clasificación le corresponda, al funcio- 
. norio del Cuerpo de Correos con el 

sueldo anual de 10.000 pesetas, don 
j Gabriel Gómez Lamdero y Pérez de 
| r Alderete, que cesó en el servicio acti- 
| vo el día 30 de Septiembre último, que 

«iimplió la edad reglamentaria.
Dado en Madrid a diez y ocho de 

Noviembre de mil novecientos treinta 
f  dos.

JKÍCET0 ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

H1 Ministro d# la Gobernación,
Santiago Casares Q uiroga

A propuesta del Ministro de la Go-  
bernación y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 104 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909,

Vengo en declarar en .situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
D. Antonio Segura Candela, que cum
plió la edad’ reglamentaria el día 12 
de Noviembre de 1932.

Dado en Madrid a diez, y ocho- de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a b e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con 3o 
prevenido en el artículo 104 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909,

Vengo en declarar en . situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
D. Anselmo Montenegro Saavedra, que 
cumplirá la edad reglamentaria el día 
23 de Noviembre actual, ¡fecha en que 
cesará en el servicio activo.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treintá 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ih o g a

M I NISTERIO DE AGRICULTURA,  
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agri

cultura» Industria y Comercio,
Vengo eíi declarar jubilado, con 

arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por cla
sificación le corresponda, al Presiden
te de Sección del Consejo Forestal don 
Buenaventura Esteva y Bardía, que ha 
cumplido la edad reglamentaria el día 
24 de Noviembre del año actual.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y ¡dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino D omingo y  Sanjuán .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y  Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido' en las disposi
ciones vigentes y el haber que por cla
sificación le corresponda, al Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Montes D. José GarcíaBlan
co y Romero, que ha cumplido la edad. 

. reglamentaria el día 24 de Noviembre 
del año actual.

Dado en Madrid a ocho--de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino D omingo y -Sanjuán ,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
arregló -a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por cla
sificación le corresponda, a D. García 
Santiyán Macarrón, Ayudante Mayor 
de segunda clase del Servicio Agronó
mico, que ha cumplido la edad regla
mentaria el día 25 de Noviembre de 
año actual.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino D omingo y  Sa n j u á n

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acoro 

do admitir a D. José García Rebore- 
do la renuncia presentada por dicho 
señor del cargo de Vocal propietario 
de la Junta Central de Emigración, en 
representación de las Compañías na
vieras extranjeras autorizadas para el 
tráfico de la migración española. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.
P„ D.,

J. GOMEZ OCEBIN -
Señor Inspector general de Emigra

ción.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Inspección general 
de Emigración y de acuerdo con la 
legislación en vigor.

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Antonio Estades Rodríguez 
Vocal propietario de la Junta Central 
de Emigración, en representación de 
las Compañías navieras extranjeras 
autorizadas para el tráfico de la mi
gración española, en la vacante pro
ducida por la renuncia de dicho caro
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go presentada por D, José García Re- 
bor&do»

Madrid, 18 de Diciembre de 1932.
p. &*,

J. GOMEZ- O-CERIN 
Señor Inspector general de Emigra* 

clon.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
E x c m o  Sr .: Celebrada el día 9 del 

actual, con resultado negativo,, la su
basta general, urgente y única, para 
la adquisición de 50.000 kilogramos 
de suela en cru pones para recompo
sición de calzado, y en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo '60 del 
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, apro
bado por Orden circular de 10 de 
Enero de 1931 {€, L. numero 14),

Por este Ministerio se lia- resuelto 
que se celebre, con' el mismo objeto, 
una segunda subasta general, urgen
te y única, debiendo- regir en ella los 
mismos pliegos de con dieron es téc- 

. nicas y legales aprobados por Orden 

. circular de 22 de Noviembre1 :préü-; 
•rao pasado (.0. O. número 279). :- 

Lo que comunico- a Y. -E. para -su 
.conocimiento ' y cumplimiento. Ma
drid, 10 de Diciembre- de 1932.

*  . " AZ'AÑA
Señor.,..

JUNTA CENTRAL  D E  VESTUARIO 
Y EQUIPO

Dispuesta por Orden circular--de 10? 
del actual -(B. O. irámero .292) la cele
bración de una segunda subasta gene
ral, urgente y única para la adquisi- 
eión de SO.OO'O kilogramos de suela en 
erupones para la recomposición de 
calzado, se hace saber a los que de
seen tomar parte en la licitación que 
el acto de la subasta tendrá lugar el 
día 22 del actual, a las diez horas, an
te la Junta Central de Vestuario y 
Equipo* reunida en pleno, en el local 
que ocupa la 'Biblioteca' del Ministerio 
de la Guerra, debiendo regir en dicha 
subasta los pliegos de condiciones téc
nicas y legales aprobados por Orden 
circular de-. 22 de .Noviembre-último 
(Diario- Oficial ■ Minero 279). - 

_Los lidiadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, y si lo fuesen en papel blan
co, llevarán adherida la póliza equi
valente; aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras,' a menos. que se salven 
con nueva firma, y  se hará constar' en 
ellas, que el proponénte está -conforme 
con cuanto en los pliegos de condicio
nes se consigna, siendo desechadas las 
proposiciones que no retinan los re
quisitos exigidos en dichos pliegos y 
t e  que no se ajusten al modelo de 
proposición publicado en - este anun
cio.

las expresadas proposiciones de
berán acompañar los documentos si

g u ie n te s ; cédula personal o pasaporte 
de extranjería; el último recibo o alta 
de la contribución in d u s tr ia l que le 
c o r r e s p o n d a  satisfacer, según el con
cepto en que comparezca; copia de la 
escritura de. constitución de la Socie
dad que representen; el certificado a 
que hace referencia el Decreto de 12 
de Octubre de 1927 (D. O. núm. 228), 
artículo 6.° del Decreto -do 24 de Di
ciembre de 1928 (D. O. núm. 284) y 
Orden de 28 de Julio de 1927 (D. O. nú
mero 184); el recibo del mes ante
rior, que acredite el pago de la cuota 
del retiro obrero, y los apoderados, 
además, e] poder notarial otorgado .a 
su favor. Los que sean , productores 
acompañarán a sus proposiciones el 
certificado a que hace referencia el 
•artículo 17 del Reglamento aprobado 
por- Decreto de 3 de Diciembre de 
1928 ( G a c e ta  núm. 3 4 2 ) y las Ordenes 
de 25 de Mayo de 1927 (G a c e ta  núme
ro 1 4 8  y  3  de Febrero de 1328 (G a c e 
t a  núm. 3 8 ) ; lois que no sean pro-duc
tores, acompañarán copia autorizada 
del certifiacado de productor nació nial 

...de los. establecimientos donde hayan 
de proveerse.

Asimismo presentarán todos los lici
tado-res, para cumplimiento de lo pre
venido en el Decreto-ley número 7 4 4 , 
de 8 de. Marzo de 1929, y según lo dis
puesto en Orden de la Presidencia del 
Consejo, de 17 de Diciembre de 1928 y- 
del Ministerio- de. la- Guerra de 2  de 
Agosto de 192 9D<C.: L. •'' núm ero 250), •' 
un certificado en el que declaren obli
garse a que en la construcción que se 
les adjudique, sus obreros estarán so
metidos a condiciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por los Comités paritarios corres
pondientes o por los contratos o- nor
mas de traba§o acordadas por las or
ganizaciones patronales u obreras de 
la industria de que se trata, o genera
lizadas en los contratos individuales de  
la propia industria y profesión, obli
gándose: también a cumplir los precep
tos del Decreto que establece determi
nados límites para los periodos de li
quidación de salarios y de imposición 
de multas, así como para la garantía 
de los créditos por jornales.

La suela que. se desea adquirir habrá 
de ser precisamente de producción na
cional, no admitiéndose la con curren- 

• cia ie  la industria extranjera. Los liei- 
1 ttóores quedan obligadtis a indicar en 

sus proposiciones los establecimientos 
nacionales de donde proceden sus pro
ductos.

La subasta se verificará con arreglo 
a los preceptos de] Reglamento de Ckm- 
tr a i ación administrativa en el Ramo de 
Guerra, ley de Protección a la industria 
nacional y demás disposiciones com
plementarias, y dará principio por la 
lectura del anuncio y pliegos de con
diciones, destinándose, a continuación, 
treinta minutos para recibir las propo
siciones, que serán presentadas por sus 
autores o representantes en pliegos ce
rrados, en cuyo anverso deberán es
cribir: “Proposición para la subasta de 
50.000 kilogramos de suela en em po
lles” . Estos pliegos serán numerados 
por el orden de su presentación y cin
co minutos antes de expirar el plazo 
de media hora, se anunciará en alta voz 
que falta sólo ese tiempo para 'terminar 
la admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, el Presidente lo declarará 
♦Armiñado, sin que puedan ya admitir

se más proposiciones ni retirarse las, 
presentadas. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presen* 
tado y se dará lectura por el Secreta» 
rio, en alta voz, a la proposición en él 
contenida y, sucesivamente, se abrirán, 
y leerán ios demás por el orden de nu
meración que se Ies haya dado al pre
sentarlos.

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, se formará por él 
Secretario de la Junta un estado com
parativo de las mismas, que firmará, 
con el Interventor, y en el que estam
pará su visto bueno el Presidente.

Caso de que resultasen en dicho! 
estado dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, el! 
Presidente invitará a una licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, a los autores de aquellas! 
proposiciones, y si terminado este.; 
plazo subsistiese la igualdad se deci-( 
dirá la adjudicación a que se refieran! 
por medio de sorteo.

Cerrada la licitación, el Presidente' 
declarará aceptadas y hará fas adju
dicaciones provisionales, a reserva»1 
siempre de la aprobación superior, a' 
las proposiciones más ventajosas, en 1 
cuyo momento se dará por terminado- 3 
el acto y se extenderá acta notarial | 
de lo ocurrido, acta que autorizará 0 
toda la Junta y firmarán asimismo losj 
rematantes o sus apoderados.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado en .-«í 
y con residencia en ... ,  provincia de;, 

calle de ... número ..., con cédula1 
personal de ... clase, número . ex* 
pedida en ..., el día ... de ... de \ 
(o pasaporte de extranjería en sil ca* ;• 
so); enterado del anuncio publieadad 
en el Diario Oficial del Ministerio de} 
la GuerraMecha ... (o en la G a c e ta  dbí 
M a d rid ) para la subasta destinada a¡ 
adquirir 5 0 .0 0 0  kilogramos de suelaí 
en erupones para recomposición deh 
calzado, y enterado también del plie* 
go de condiciones técnicas y legales 
a que em el mismo se alude, se corad 
promete y obliga, con sujeción a last 
cláusulas del mismo, a su más exacto, 
cumplimiento y a facilitar los kilo*' 
gramos de suela siguientes:

; Para entregar en Madrid.

... kilogramos de suela en erupones*; 
en el precio de ... pesetas ... céntK1 
mos (en letra) el kilogramo.

Para entregar en Sevilla.

.... kilogramos ele suela en cruponef#- 
en el precio de ... pesetas ... eénti*- 
mos (en letra) el kilogramo.

•
Para entregar en Valencia.

        
A esta proposición se acompaña, en1 

cumplimiento de lo prevenido, cédu* 
la personal, certificado expedido por, 
el Comité regulador de la producción 
nacional, el último recibo de la con* 
tribución industrial, resguardo quá 

) acredite haber satisfecho en el mes. 
anterior las cuotas para el régimen' 
obligatorio del Retiro obrero, poden, 
notarial otorgado a favor del firmanté, 
(en el caso de serlo el apoderado)*]
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¡copia de Ja escritura de constitución 
<y certificado que acredite la no exis
tencia de fias personas comprendidas 
en los preceptos de los Decretos de 
12 de Octubre de 1923 y 24 de Di
ciembre 'de 1928 (en el caso de que 
se trate de una Sociedad), certificado 
referente a la obligación que contrae 
el firmante de no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las que 
en otras obras hayan sido determina
dlas por los organismos correspon

dientes.
Declaro, además, que la suela que 

ofrezco procede de la fábrica de ...
N o t a .— En el caso de que no me 

fuera adjudicada la suela en las pla
zas que la ofrezco, autorizo a 'la Junta 
(para que pueda aplicarla, en todo o 
:en parte, y en concurrencia pon los 
• demás lidiadores, para las plazas si
guientes;

Para entregar en Barcelona, en el 
precio de ... pesetas ... céntimos (en 
letra) el kilogramo.
’ Madrid, ... de Diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que por los Ge
nerales de las Divisiones Orgánicas y 
de Caballería, Comandantes militares 
de Baleares y Canarias y Jefe supe
rior de las fuerzas militares de Ma
rruecos, se conceda permiso de Navi
dad a los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales, clases de tropa y asimi
lados, desdé el día 20 del corriente 
Pies hasta igual fecha del próximo 
Enero, en número tal, que quedando 
¡cubiertas las necesidades del servi
cio no rebase del 25 por 100 de sus 
fefectivos, dándose preferencia, en 
puanto a la tropa, dentro del orden 
de antigüedad, a los que presten ser
vicio de armas.

La tropa no percibirá haber ni pan 
durante el tiempo que se halle dis
frutando este permiso, a cuyo fin no 
se le reclamará el correspondiente a 
los dias de Enero, y en el extracto 
de este último mes se deducirán los 
relativos al de Diciembre. Los viajes 
los realizarán los Suboficiales, clases 
de tropa y sus asimilados con autori- 
tación militar.
- La revista de Comisario del mes de 
Enero la pasará por medio de justi
ficante el día 1.° del mismo, todo el 
personal que se encuentre ausente de 
sus destinos en 'uso del permiso que 
se concede por esta Orden, y para 
evitar que por omisión dejen de re- 

: vistan las clases de tropa, se les en
tregará por los Cuerpos duplicado 
justificante, para que los presenten di
cho día a la Autoridad militar o al 
Alcalde de la localidad, quienes debe
rán remitir el ejemplar correspon
diente al Cuerpo respectivo, a la ma
yor brevedad.

Lo comunico a Y, E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Diciembre de 1932,

AZASA
Señor...

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN;

Ilmo. Sr.: Por enfermedad de don 
Julio Carretero Gutiérrez, Vocal nom
brado por Orden ¡ministerial de 1.° del 
corriente para formar parte del T ri
bunal de exámenes para ingresar en 
el Cuerpo de Auxiliares de Oficina de 
la Subsecretaría de la Marina Civil,

El Gobierno de la República se ha 
servido disponer lo sustituya en di
cho cargo D. Enrique Selfa Más, Ca
tedrático de Matemáticas del Institu
to Antonio de Nebrija.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.
p . D .,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señor Inspector general de personal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que las operaciones ne
cesarias para regular la contracción 
en cuenta de Gastos públicos de las 
obligaciones pendientes de pago en 
fin del actual ejercicio económ ico y 
para la prosecución de obras y servi
cios por administración en el período 
com prendido entre el final del ejerci
cio  y el momento en qué se efectúe 
la provisión de fondos con cargo a los 
créditos que autorice la ley de Presu
puestos que rija a partir de 1.° de 
Enero del año próxim o, se ajustarán 
a las disposiciones comprendidas en 
su Orden fecha 30 de Diciembre 
de 1931, inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día siguiente.

Asimismo deberán tener en cuenta 
los Ordenadores de pagos de todos 
los Ministerios y  los Delegados del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado en los mismos y en 
las Ordenaciones de pago, el estricto 
cumplimiento de los artículos 70 de la 
ley de Administración y  Contabilidad 
y  85 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1891, a fin de que no se expida 
ningún mandamiento de pago en con
cepto de “ a justificar” , sin la Orden 
ministerial que lo disponga, manifes
tando la imposibilidad de obtener los 
úustificantes al tiempo de hacer los 
pagos por que éstos deban tener lugar 
en el extranjero o porque no sea po-* 
sible justificar inmediatamente la

cuantía del gasto, circunstancias que 
de no poder apreciarse en la Orden 
por la índole del servicio y por la ne
cesidad ineludible de realizarlo en los 
pocos días que restan de ejercicio, 
obligarán a someter a la previa fisca
lización de la Intervención general de 
la r Administración del Estado, cual
quiera que sea su cuantía, la Orden de 
que se trate, en cuanto a la posibilidad 
legal de su cumplimiento.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932.
JAIME CARNER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Para dar aplicación en 
este Ministerio a la Orden circular de 
la Presidencia del Consejo de M inis- 
tros, fecha 9 del actual, he acordado 
autorizar a V. I., Directores generales 
de este Departamento, Jefes de Ofici
nas centrales, Delegados y Subdelega
dos de Hacienda, para conceder per
misos durante las próximas Pascuas 
de Navidad, desde el día 15 del co
rriente mes hasta el 15 del próximo 
mes de Enero, al personal a sus órde
nes, significándoles que la concesión 
de aquéllos debe quedar subordinada 
en todo momento a las atenciones del 
servicio, a cuyo efecto, el plazo má
xim o de permiso para cada funciona
rio, deberá ser el de diez días, al ob
jeto de que todo el personal que lo 
solicite pueda disfrutar de aquél, pro
curando los Jefes en quien delego esta 
autorización, que el número de fun
cionarios ausentes de las Oficinas que. 
regentan no exceda de la tercera par
te de los adscritos a cada Centro o 
Dependencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 12 
de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER
Señores Subsecretario de este Ministe

rio, Directores generales, Jefes de 
Oficinas Centrales, Delegados y Sub
delegados de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Dictado por la Presiden
cia del Gobierno Provisional de la Re
pública en 20 de Mayo de 1931, un 
Decreto estableciendo un plazo para 
que pudieran formular sus respecti
vas reclamaciones aquellos funciona
rios que se considerasen vejados por 
disposiciones de la Dictadura hasta el 
advenimiento de la República, hizo 
uso del mencionado derecho, entre 
otros funcionarios del Escalafón del
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personal adm inistrativo de este Mi
nisterio, el Jefe de Negociado de se
gunda clase, D. Angel García Reíorti- 
11o, que solicita se derogue la Real or
den de 20 de Septiembre de 1923, por 
la que se le concedió la excedencia 
(coino Jefe de Negociado de tercera), 
reponiéndole en el Escalafón en el lu
gar que le corresponda, con abono de 
tiempo de servicios y los haberes de
vengados durante el período de exce
dencia, y en caso de que no se apre
cie la coacción que le obligó a pedir
la, se le reconozca el derecho a ocu
par la vacante producida en Madrid 
después de haberlo solicitado, con el 
abono de tiempo de servicios desde 
dicha fecha y los haberes correspon
dientes :

Resultando que la Comisión re visu
ra  que designó este Ministerio en 8 
de Junio siguiente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto de referencia, formuló pro
puesta significando su criterio de que 
el reclamante, con arreglo al artículo 
41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la ley de Funcionarios de 22 de 
Julio del mismo año, tenía derecho a 
reingresar en la prim era vacante que 
ocurriese de la categoría^ y clase co
rrespondiente, transcurrido un mes de 
la fecha en que fué inscrita  la soli
citud de reingreso, sin adm itir la con
dición que establecía el interesado de 
reingresar en Madrid, porque en or
den a los destinos de los funciona
rios, dentro de los servicios estable
cidos, corresponde siempre . a la fa
cultad discrecional que para la orga
nización de los mismos tiene el Mi
nistro; pues en todo momento son 
susceptibles de las modificaciones7 que 
considere convenientes la referida 
Autoridad, no pudiendo apreciarse 
tampoco la coacción que alega le obli
gó a pedir la excedencia, por tratarse 
de un acto voluntario, ni el derecho 
al percibo de haberes por servicios 
que no ha prestado, y que por tanto 
■procede se reconozca a dicho funcio- 
nário' el derecho al abono para el'm o
vimiento de las escalas y también a 
efectos pasivos, según dispone la Ley 
.de 25 de Marzo último, del tiempo 
transcurrido desde el día siguiente al 
rn que se produjo la prim era vacante 
de su clase, transcurrido un mes des
de el 22 de Octubre de 1925, en que 
hié inscrita en este Ministerio la ins
tancia solicitando el reingreso hasta 
rl día anterior a la fecha de su pose
sión al reingresar en 17 de Noviem
bre de 1927, sin que se le reconozca 

• 'derecho alguno al percibo de haberes 
por servicios que no ha prestado:

Considerando que es un caso de re
visión comprendido en el Decreto de 
20 de Mayo de 1931, que ha sido dic
tado para procurar la reparación de 
las situaciones de injusticia cometi
das en época de la Dictadura, y que 
se ha cumplido en la tram itación de 
esta reclamación lo dispuesto en el 
artículo 3*° del referido Decreto: 

Considerando que de no estimarse 
como se propone, se im pondría a este 
funcionario un retraso en su carrera, 
equivalente a una postergación y a una 
disminución en los derechos pasivos 
por la pérdida de tiempo de servicios," 

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Consejo de Mi
nistros con fecha 2 de Agosto próxi
mo pasado, ha tenido a bien resolver 
de acuerdo con lo propuesto por dicha 
Junta, que procede se reconozca al 
Sr. García Retortillo el derecho al 
abono para el movimiento de las es
calas y también a efectos pasivos, se
gún dispone la Ley de 25 de Marzo 
último, del tiempo transcurrido desde 
el 27 de Noviembre de 1925, día si
guiente al en que se produjo la p ri
mera vacante de su clase por resultas 
del fallecimiento del Jefe de Adminis
tración de segunda, D. Francisco Con- 
treras Martín, hasta el día anterior a 
la fecha de su posesión al reingresar 
en 1927, o sea un año, once meses y 
veinte días, que sumados a los cuatro 
años, tres meses y cinco días con que 
figuraba en el Escalafón de 31 de Di
ciembre de 1927, hacen seis años, dos 
meses y veinticinco días, correspóñ- 
diéndole, por tanto, figurar en dicho 
Escalafón entre D. Jaime Fiol Rivas 
y D. Pedro Nadal Rosell (hoy jubila
do), que tenían, respectivamente, seis 
años y tres meses y seis años, un mes 
y veinticinco días, y le hubiera co
rrespondido ascender a su actual cla
se de Jefe de Negociado de segunda 
en la vacante ocupada por D. Pedro 
Nadal en 27 de Marzo de 1929, con 
la antigüedad del 26, debiendo figu
rar en el vigente Escalafón inm edia
tamente después de D. Jaime Fiol Ri
vas, sin que se le reconozca derecho 
al percibo de haberes por servicios 
que no ha prestado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1932,

CASARES QUIROGA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por el ex Capitán de la Guar
dia civil, D. José Morales Puigcerver, 
residente en Barcelona, calle de Ur- 
gel, número 5, piso tercero, solicitan

do» al amparo de la Ley de 16 de Abril 
último (D. O. núm. 91) la revisión del 
fallo del T ribunal de honor, consti
tuido en Barcelona en 9 de Julio 
de 1904, por el que se le separó del 
servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Suprema 
en 1.° del mes actual y lo dispuesto 
en la Ley al principio citada y Orden, 
circular del Departamento de Guerra' 
de 25 del indicado mes de Abrii 
(D. O. núm. 98), ha resuelto desestfc 
mar. la petición del interesado, por ca* 

"rece r de derecho a lo que solicita.
Lo comunico a V. E. para su cono* 

cimiento y  demás efectos. Madrid, í  
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. ;

Ilmo. S r .: Modificada la Ley de 4 
de Febrero del año actual ,por la de 91 
del pasado Julio, procede igualmente 
la modificación de la Orden ministe
rial de 21 de Abril último, que hizá 
extensivos a los Carteros urbanos los’ 
beneficios de aquélla.

Como consecuencia de lo expuesto’ 
en uso de las atribuciones que me es ' 
tán conferidas, he tenido a bien dis 
p o n er:

1.° El artículo 66 del vigente Re
glamento orgánico del Cuerpo de Car
teros urbanos quedará redactado en la 
siguiente forma:

“Artículo 66. Los que sean jubila
dos por im posibilidad física, causada 
en accidente ocurrido en el servicio 
o derivada de él, siempre que entre la 
inutilidad y el hecho que la determL 
ne exista una directa relación de cau
sa a efecto, disfrutarán del haber pa
sivo equivalente al que tuvieran ero 
activo al adquirir aquella imposibi
lidad.

Los que por cualquier causa lleguen 
a sufrir ceguera total o parálisis incu
rables, serán jubilados con los cuatro 
quintos de su haber, aunque no cuen
ten treinta y cinco años de servicios.*

2.° Los Carteros urbanos que ha
biéndose acogido a la Orden ministe
rial de 21 de Abril anterior, hubieran 
sido jubilados por razón de ceguera 
total o parálisis incurables, percibi
rán, a partir de la fecha en que pa
saron a su actual situación, una pen* 
sión extraordinaria de jubilación equi
valente al 80 por 100 del jornal que 
disfrutasen al cesar en el servicio ac
tivo.

Madrid, 10 de Diciembre de 19351*
P. !).,

A. GÁLARZN 
Señor D irector general de Corren-'.
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Ilmo. Sr. : Las oposiciones de aspi

rantes a ingreso en el Cuerpo de Car
teros urbanos fueron convocadas para 
cubrir 500 plazas, preceptuándose ade
más que los opositores huérfanos e 
hijos de funcionarios del citado Cuer
po no cubrirían plaza, conforme todo 
ello a las disposiciones ministeriales 
de 17 de Octubre de 1931 y 30 de 
Abril ¡del año actual.

Terminada la oposición, el Tribu
nal examinador ha elevado la perti
nente propuesta, constituida por dos 
relaciones de opositores aprobados.

Integran la primera de dichas rela
ciones los 509 opositores que obtuvie
ron más alta puntuación en los ejer
cicios y los huérfanos e hijos de Car
teros urbanos, a quienes, de acuerdo 
can lo dispuesto en las Ordenes mi
nisteriales antes mencionadas, corres
ponde el derecho a figurar como aspi
rantes a ingreso por el orden que ri
gurosamente determina la puntuación 
que obtuvieron.

La segunda relación está integrada 
por los opositores aprobados que, no 
siendo hijos de funcionarios del Cuer
po, siguen en puntuación a los 500 in
cluidos en la relación primera. Los 
opositores de esta segunda relación, 
por no ser hijos de funcionarios del 
Cuerpo y exceder del número de pla
zas convocadas, no tienen legalmente 
derecho a ingreso; pero, sin embargo, 
rozones de equidad aconsejan el con
cedérselo,

Tal estimación se funda en las si
guientes razones:

Primera. Que los opositores apro
bados han sida objeto de severa selec
ción entre un número decuple veces 
mayor de concurrentes, y haber de
mostrado todos ellos plena capacidad 
para el cargo.

Segunda. Que proponiéndose para 
ocupar plazas a los huérfanos e hijos 
de los Carteros urbanos aprobados, y 
habiendo entre éstos «muchos con pun
tuación inferior a aquellos otros opo
sitores aprobados también que por ex-» 
ceder del número de plazas a cubrir 
y no reunir la condición de los pri
meros habrían de quedar sin derecho 
al ingreso, por lo que vendría a re- 
culta r que se negaba a estos últimos 
aquello mismo que aparece concedido 
a otros menos capaces', lesionándose 
así los fueros de la equidad,

Por todo lo cual, y teniendo además 
en cuenta que el constante incremen
to de los servicios necesita la previ
sión de una reserva de personal capa
citado.

hn uso de las atribuciones que me 
*stán conferidas, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de

Correos, he tenido a bien disponer lo 
sigiü-ente:

1.° Se reconoce el derecho a ingre
sar en ei Cuerpo de Carteros urbanos 
a todos los opositores a dicho Cuerpo 
que han resultado aprobados.

2.* El Negociado de Carteros urba
nos formará una lista de los citados 
opositores por el orden de puntuación 
respectiva, y esa prefación se guarda
rá rigurosamente para el ingreso de 
aquéllos y colocación en el Escalafón 
correspondiente.

3.® La concesión hecha en el pá
rrafo primero de esta Orden no podrá 
alegarse como precedente para lo su
cesivo. _

Madrid, 10 de Diciembre de 1932,
P. D.,

A. GALARZA
Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sec

ción segunda del Consejo Nacional de 
Cultura

Este Ministerio ha tenido & bien 
disponer que por los Directores de los 
Institutos nacionales y  locales de Se
gunda enseñanza se dé un plazo a los 
de los Colegios privados de Segunda 
enseñanza para que el «que no lo esté, 
se ajuste a lo dispuesto en los Decre
tos de 25 de Agosto y 18 de Septiem
bre de 1931, y en el caso de no cum
plir con estos requisitos proponer su 
clausura a este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. (Madrid, 30 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario ■ de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Él Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato 
para la protección, conservación y 
acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional, en sesión celebrada en 24 
de ios corrientes, ha formulado pro
puesta de gasto para la conservación 
de la riqueza artística y monumental 
de España, figurando en ella la canti
dad de 9.504,85 pesetas para sustituir 
el pavimento de la iglesia del Monas
terio de Irache (Navarra), a nombre 
del Arquitecto conservador de Monu
mentos de la segunda zona D. Teodo
ro Ríos íBálaguer:

Considerando que entre las atribu

ciones que competen al referido Co
mité ejecutivo figura la concesión de 
auxilios inmediatos para realizar obras 
perentorias al efecto de evitar el rui
noso estado de los edificios, y en pre
visión de mayores gastos y peligros, 
con cargo a las cantidades consigna
das en los presupuestos de este Mi
nisterio, conforme \  la regla 7.* del 
artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, ha sido fiscalizada la obliga
ción que se contrae por el Delegado 
de este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha acordado apro
bar la propuesta,de referencia y, en 
su virtud, que se libre la cantidad de 
9.504,85 pesetas, a nombre del Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
la segunda zona D. Teodoro Ríos B&- 
laguer, “a justificar”, para sustituir 
el pavimento en la iglesia del Monas
terio de Irache (Navarra), con cargo 
al crédito consignado en el capítu
lo 20, artículo 3.°, concepto 2.° del 
vigente .presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato 
para la protección, conservación y 
acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional, en sesión celebrada en 24 . 
de los corrientes, ha formulado pro
puesta de gasto para la conservación 
de la riqueza artística y monumental . 
de España, figurando en ella la canti
dad de 9.500 pesetas para obras en el 
palacio de los Duques de Granada de 
Ega, en Estella (Navarra), a nombre 
del Arquitecto conservador de Monu
mentos de la segunda zona D. Teodo
ro Ríos Balaguer:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al referido Co- ¿
mité ejecutivo figura la concesión de i
auxilios inmediatos para realizar obras :
perentorias a! efecto de evitar el rui
noso estado de los edificios, y en pre
visión de mayores gastos y peligros, 
con cargo a las cantidades consigna
das en los presupuestos de este De
partamento, conforme a la regla 7.a del 
artículo 10 del Reglamento aprobado 
«por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:.
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Considerando que, en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 3.% 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 2$30-, lia sido fiscalizada la obliga
ción que se contrae por el Delegado 
de este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
.Estado,

Este Ministerio ha acordado apro
bar la propuesta de referencia y, en 
su virtud,- que se libre la cantidad de
9,500 pesetas, a nombre del Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
la segunda zona D. Teodoro Ríos Ba- 
lagucr, í5a justificar”, para obras en el 
palacio de ios Duques de Granada de 
Ega, en Estella (Navarra), con cargo 
al crédito consignado en el capítu
lo 26, artículo» 3,°, concepto 2* del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento,.

Madrid, 30 de Noviembre de 19-32.
P. D.»

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Aries»

I lmo. Sr. ; El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la pro l ección, conservación y acre
centamiento del. Tesoro Artístico Na
cional, en sesión celebrada en 24 de 
los corrientes, lia formulado propues
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental de 
España, ¡figurando en ella la cantidad 
de 4.229,92 pesetas para obras de res
tauración y reconstrucción de la cu
bierta de Quintaniila de las Y i ñ a s  
(Burgos) a nombre del Arquitecto con
servador de monumentos de la segun
da zona D. Teodoro Ríos Balaguer.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al referido Co
mité ejecutivo figura la concesión de 
auxilios inmediatos para realizar obras 
perentorias al objeto de evitar el ru i
noso estado de los edificios y en pre
visión de mayores gastos y peligros, 
con cargo a las cantidades consigna
das en los presupuestos de este Minis
terio, conforme a la regla séptima del 
artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha acordado apro
bar la propuesta dé referencia y, en 
fu virtud, que se libre la cantidad de 
4.229,92 pesetas a nombre del Arqui

tecto conservador de monumentos de 
la segunda zona, D. Teodoro Ríos Ba
laguer, justificar” y con destino a 
las obras de restauración y  recons
trucción de la cubierta de la ermita 
de Quintaniila de las Viñas (Burgos), 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 26, artículo 3.°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto de gastos de 
•este Departamento.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.
p . • o»,

DOMINGO BARNES
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

Aries.

Ilmo. S r.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, en sesión celebrada en 24 de 
los corrientes, ha"formulado propues
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental de. 
España, figurando en ella la cantidad 
de 6.000 pesetas para el traslado del 
sepulcro de'Doña Blanca, existente en 
el monasterio de Santa María la Real, 
de Nájera (Logroño), reparación de 
pavimento y burretes,' a nombre del 
Arquitecto conservador de la segunda 
zona, D. Teodoro Ríos Balaguer.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al -referido Co
mité ejecutivo figura la concesión de 
auxilios inmediatos para realizar obras 
perentorias al objeto de evitar el rui
noso estado de los edificios y  en pre
visión de mayores "gastos y  peligros, 
con cargo a las cantidades consigna
das en los presupuestos de este Minis
terio, conforme a la regla séptima del 
artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, havsido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral dé la Administración del Es
tado,

Este Ministerio iha acordado apro
bar la propuesta de referencia y, en 
m virtud, que se libre la cantidad de 
6.000 pesetas a nombre del Arquitec
to conservador de monumentos de la 
segunda zona, D. Teodoro Ríos Bala
guer, “a justificar”, para obras de tras
lado del sepulcro de Doña Blanca, 
existente en el monasterio de Santa 
María la Real, de Nájera (Logroño), 
pavimento y burretes, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 26, 
artículo 3.% concepto 2.° del vigente

presupuesto de gastos de este Depar*, lamento.
Madrid, 30 de Noviembre de 1932. ;

p . o», . i 
DOMINGO BARNES ¡

Señor D i r e c t o r  general de Bellas' Artes.

Ilmo. S r.: El Comité ejecutivo per- 
manente de la Junta de Patronato pa
ra  la protección, conservación y acre-* 
centamieaiío del Tesoro Artístico Na
cional, en sesión celebrada en 24 de 
los corrientes, ha formulado propues-: 
ta de gasto para la conservación de’ 
la riqueza artística y monumental de 
España, y figurando en ella la canti- 
dd de 6.500 pesetas para obras «dé 
consolidación en uno de los cubos de 
la Muralla de Lugo, a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumento* 
de la primera zona¡, D. Alejandro Fe- 
rrant y Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al referido Co
mité ejecutivo figura la de conceder, 
auxilios inmediatos para realizar 
obras perentorias al efectos »de evitar 
el ruinoso -estado de los edificios, y/, 
en previsión de mayores gastos y pe
ligros, con cargo a las cantidades con
signadas en ios presupuestos de este! 
Ministerio, conforme a la regla 7.a del 
artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo «dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado de esU 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Adninistr&eión di Estado, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar la propuesta de referencia, y, en 
su virtud, que se libre la cantidad dé
6.500 pesetas para obras de consoli*» 
dación de uno de los cubos de las mu
rallas de Lugo a nombre del Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
la primera zona D. Alejandro FerranC 
y Vázquez, “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 26* 
artículo 3.°, concepto segundo del vi
gente presupuesto de gastos de esíe 
Departamento.

Madrid, 30 de Nocíembre de 19 3&.
p. d.,

DOMINGO BARNES
Señor «Director general de Bellas f r *  

tes.

Ilmo. S r.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato 
ra la protección, conservación y a 
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, cerramiento del Tesoro Artístico Na- 
¡¡ otoñal, en sesión celebrada en 24 de 

 ̂ lüs corrientes, ha ¡formulado, propues
ta de gasto para la conservación d.e la 

,¡ riqueza artística y monumental de Es- 
íj paña, figurando en ella la cantidad de 
f,l 3.600 pesetas para el arreglo de unos 
]J muros en cí edificio conocido por “El 
¡í ffcañuielo” Granada, a nombre del Ar-

:¡!¡Í *1 quilecío conservador' de Monumentos
I de la sexta zona, D. Leopoldo Torres 

13 albas:
II Considerando que entre las atribu- 
■, cienes que competen al referido Co- 
¡ miíé ejecutivo figura la concesión de
¿urdios inmediatos para realizar obras 

, perentorias al efecto de evitar el rui- 
! noso estado de los edificios y en pre- 
| visión de mayores gastos y peligros,

I e*m cargo a las cantidades consigrta- 
tdtofts en los presupuestos de este Minis- 

> fcgrio, conforme a la regla, 7.a del ar- 
L tfeuIo lO del Reglamento aprobado por 
' f e a l  decreto de 25 de Junio de 1928:
1, Considerando que, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
! | Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
| , t e  sido fiscalizada la obligación quie 
i Se contrae por el Delegado fie este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

5 Este Ministerio ha acordado apro
bar la propuesta de referencia y, en

I «u virtud, que se libre la cantidad de
II $.900 pesetas a nombre del Arquitec

to conservador de Monumentos de la
? sexta zona D. Leopoldo Torres Bal- 
bás, “a justificar”, y con destino a las 
obras en el edificio llamado “El Ba
ñ uelo”, de la ciudad de Granada, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 26, .artículo 3.°, concepto 2.° 
t#el vigente presupuesto de gastos de 

j1 <g&íe Departamento.
Madrid, 30 de Noviembre de 1932.

í |  ■ ' P . D .,

I D O M I N G O  BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. S r.: En vista de las razones 
 expuestas por D. Benigno Baratech, 
P irec to r del Instituto Nacional de Se
cunda enseñanza de Huesca,

|| Este Ministerio ha resuelto adm itir
le la “ dimisión del expresado cargo.

Lo digo ¡a V. I. para su conoeimien- 
| d y" efectos. Madrid, 1.° de Diciem
bre de 1932.

. p- D-
DOMINGO BARNES

¡Señor Subsecretario de este Ministe- 
¡;ÍÍ ' P Í O .

En el expediente de que se hará mé- 
, .jrito, el Consejo Nacional de Cultura 
11jaa emitido el siguiente dictamen:

“Anunciada por Orden de 9 de Agos
to de 1932 la provisión per concurso 
previo de traslado de la Cátedra de 
L iteratura española, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Zamora, dentro de los plazos re
glamentarios, lian solicitado tomar p a r
te en dicho concurso D. José Pérez 
Gómez y D. Antonio Regalado Gonzá
lez, ambos Catedráíicois de oposición 
directa a Cátedra igual a la vacante y 
con los requisitos legales para el caso.

Según el artículo 12 del Decreto de 
30 de Abril dé 1915, modificado por el 
de 17 de Febrero de 1922, ambos con
currentes están comprendidos en el 
primero de los grupos de preferencia 
que determina dicha disposición, y co
mo de ios dos concursantes sólo el se
ñor Regalado presenta obras, cuyos 
méritos son suficientes a los fines del 
concurso,

Este Consejo, teniendo, además, en 
cuenta la mayor antigüedad del señor 
Regalado, ya que f-ué nombrado el 27, 
de Junio de 1928, posesionándose el 
día 1.° de Julio siguiente, en tanto que 
el Sr. Pérez Gómez obtuvo su nombra
miento el 6 de Junio del año 1930, to
mando posesión el día 1.° de Julio in
mediato, y que, por otra parte, no se 
aducen por los interesados otros méri
tos que acusen superioridad del uno 
sobre el otro, propone a D. Antonio 
Regalado González para la Cátedra de 
Literatura española del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Za
mora.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1932.

P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo, Sr.: En virtud de oposición y 
por Orden ministerial de 17 del pa
sado Noviembre han sido nombrados 
53 nuevos Inspectores de Primera en
señanza y 16 Inspectoras, en upo de 
las facultades conferidas para ello en 
el concepto quinto del artículo 2.° del 
capítulo tercero del Presupuesto vi
gente para este Departamento., que 
consigna créditos para la reorganiza
ción y; asuntos de la Inspección de 
Primera enseñanza.

Y teniendo en cuenta que esa misma 
reorganización del indicado servició, 
en consonancia con el considerable 
aumento de Escuelas que en las nue
vas zonas de Inspección hay que vi
sitar, requiere que las 'oportunas visi
tas se hagan sin demora.

Este Ministerio ha acordado, como 
ampliación y complementó de la Or
den m inisterial dé 20 de Abril del año 
en curso, que se reconozca a cada uno 
de. esos nuevos Inspectores e Inspec
toras el derecho a percibir los haberes 
correspondientes por dietas de visitas 
y gastos de locomocióíí en la misma 
foTíma que se previene en la indicada 
Orden m inisterial y con sujeción a los 
trám ites de libramiento y justificación 
de gastos que en ella se determ inan, si 

'b ien  teniendo en cuenta que dentro 
del indicado ejercicio económico esos 
Inspectores sólo pueden realizar las 
visitas durante un mes, solamente la 
parte correspondiente a ése debe ser
les librada, o sea 145,83 pesetas en 
concepto de dietas para cada nuevo 
Inspector, y 35’,36 pesetas en concepto 
fie gastos de locomoción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1932.

r. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de 
Lengua española del Instituto Nacio
nal fie Segunda enseñanza de Reus, 
por pase a otro destino de su titular. 
D. Antonio Regalado, que la obtuvo 
por oposición libre.

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos num era
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se dispone 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1932.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la documentada so
licitud de D. José María Igual, Cate
drático del Instituto Niacional de Se
gunda enseñanza de Las Palmas» en 
súplica >de que se le conceda, con to
do el sueldo, un ¡mes de licencia por 
enfermedad, y el favorable informe de 
la Dirección del expresado Centro do
cente.

Considerando lo prevenido en la 
'Orden de 12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto aepeder 
a lo solicitado.

> Lo digo a V* I. para m oonocimien-
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y efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES 

S e ñ o r  Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
 se hará mérito, el Consejo Nacional de 
 Cultura ha emitido el siguiente dicta

men:
“La Dirección del Instituto hispano- 

 marroquí de Ceuta eleva instancia al 
señor Ministro en la que dice que ha
biéndose creado una Cátédra de Arabe 

 marroquí agregada a aquel Estableci- 
 miento, teniendo presente la importan- 
 cia y el porvenir extraordinario de la 
 enseñanza de que se trata en la rnen- 
 cionada ciudad, solicita se le conceda 
 al Instituto dicho el derecho a otorgar 
 a los alumnos que hubiesen aprobado 
 los dos cursos que se explican oficial- 
 mente de la asignatura un diploma de 
  suficiencia de la lengua árabe marro- 

auí, que habría de iservir de título o 
[ certificado de esta lengua,
1 Este Consejo es de parecer que pro- 
| cede autorizar al Instituto hispanoma- 
[ iraquí de Ceuta para que pueda expe

dir a los alumnos de la Cátedra de 
Arabe marroquí un certificado que 
acredite haber realizado estos estu- 

t dios.”
Y este Ministerio, conformándose con 

el preinserto dictamen, se ha servido 
; resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 

[■ 2 de Diciembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
 edad reglamentaria en el día de hoy, 
 Este Ministerio ha resuelto decla- 
 í’ar jubilado, con el haber que por cla- 
 pificació-n le corresponda, a D. Pedro 
 Gazapo Cerezal, Catedrático del Insti- 
 luto nacional' de Segunda enseñanza 
 de Zamora.

ho digo a Y. I. para su conocimien- 
 y demls efectos. Madrid, 2 de Di- 
 ífembre de 1932.

 • p. d.,
 DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
í rio.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia y en 
’Ciíinplimiento de lo dispuesto por Or- 

de 28 de Noviembre último,
Este Ministerio ha resuelto que don 

fenuel Pérez Saavedra, Profesor de

Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, pase a figu
rar en la séptima categoría, sueldo de 
8.000 pesetas, con el número 296 bis 
del escalafón de Catedráticos de los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.; En el expediente de don 
Andrés Sanchis Castaño, Maestro na
cional y Director de una Escuela gra
duada de Valencia, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“D. Andrés Sanchís Castaño, Maes
tro nacional, Director de una Escuela 
graduada de Yaencia, solicita se le 
nombre Director del Grupo escolar 
denominado “¡Balines”, de aquella ca
pital, fundándose en que actuó en las 
oposiciones convocadas en 20 de Agos
to de 1928, de provisión de Escuelas 
graduadas y también del Grupo “Cer
vantes”, obteniendo el número uno en 
la calificación del Tribunal; pero fué 
nombrado el opositor que figuraba en 
segundo lugar, y que para plazas co
mo la que ahora solicita han sido 
nombrados varios Maestros de con
diciones análogas a las suyas, por Or
den de 6 de Septiembre último.

La Sección administrativa provin
cial confirma los hechos, y opina que 
desde.el punto de vista moral, la pe
tición del Sr. Sanchís le parece ad
misible, porque si bien es cierto que 
era facultad del Ministerio nombrar 
discrecionalmente a cualquiera de los 
tres opositores de la terna/ en todos 
los casos, a excepción de éste, se nom
bró al que ocupaba el primer lugar.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio aluden también a la facultad 
del Ministerio de elegir libremente 
uno de los opositores de la terna, y 
dicen que, si bien es cierto el caso 
que se cita, se tendió a liquidar los 
derechos ya existentes con relación 
a vacantes, excluyendo otros nuevos, 
oponiéndose, además, a lo solicitado 
el artículo 190 del vigente Estatuto, 
por lo cual entiende <|ue procede des
estimar la petición.

El Consejo se halla conforme con 
este parecer, y entiende también que 
no puede ser de aplicación al caso 
actual los que se citan, ya que los 
derechos reconocidos a los interesa
dos lo fueron con anterioridad al ré

gimen de hoy, que se ha visto obliga
do a hacerlos efectivos, pero no* re
conociendo otros nuevos, de confor
midad a las disposiciones que rigen.” 

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Palma de 
Mallorca una plaza de Profesor de tér
mino de Dibujo lineal,

Este Ministerio ha acordado que la 
referida plaza se anuncie, para su pro
visión, al turno de concurso de tras-, 
lado, que es el que legalmente le co
rresponde.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Di* 
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenida 
a bien aprobar la propuesta formula
da por el Tribunal encargado de jua
gar las opo iciones a las Cátedras de 
Análisis químico, vacantes en las Es** 
cuelas de Altos Estudios Mercantiles 
de Madrid y Bilbao, declarando de
sierta la provisión de estas vacantes 
por haberse retirado el único opositof 
que se había presentado a realizar los 
ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado declarar desierto el concurso 
anunciado para proveer, entre merito
rios, la plaza de Profesor auxiliar de 
Concepto del Arte e Historia de Tas 
Artes decorativas de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Santa Cruz de Teneri
fe, por no haberse presentado solici
tud alguna.

Lo digo a V. I. para su conocimien-



1838 13 Diciembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm, 348
miento y demás efectos, Madrid, 3 de 
Diciembre de 1932.*

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
¡profesional y técnica.

ILmo. Sr.; Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona una dotación de 12.000 pe
setas, por jubilación del que la dis
frutaba,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondien
te y, en su consecuencia, que D. Jaime 
Bayo y Pont pasé al número 1 del 
mencionado Escalafón con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas; D. Francisco 
de Paula Nebot y Torréns al número 
2, con el de 11.000; D. Alejandro So
ler y March al número 3, con el de 
10.000 ; D. Enrique Catá y Catá al nú
mero 5, con el de 9.000; D. Antonio 
Darder y Marsá al número 8, con el 
de 8,000; D, Ensebio Bona y Puig al 
número 19, con el de 7.000, y D. Ama
deo Llopart Vitalia al número 12, con 
el de 6.000 pesetas, que percibirán to
dos desde el día 24 de Noviembre úl
timo, siguiente al de la jubilación del 
que ha ¡producido la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 
interpuesto por la Maestra excedente 
doña Felicidad Espejo Pérez Valle, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emiti
do el siguiente dictamen:

“Visto el recurso presentado por la 
Maestra excedente doña Felicidad Es
pejo Pérez Valle contra la Orden de la* 
Dirección general de 31 de Marzo úl
timo que le denegó el reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza; y 

Resultando que la interesada obtu
vo la excedencia por más de un año 
y menos de dos en 12 de Febrero de 
1921, que se le conmutó después por 
lo que determinan los Decretos de 7 
de Octubr de aquel año y 29 de Ene
ro de 1932, sin que solicitase el rein
greso la señora Espejo antes de termi
narse los diez años reglamentarios: 

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio informan que,, 
con arreglo al artículo 78 del vigente 
Estatuto, debe desestimarse el recur

so, si bien en.casos análogos se ha 
concedido el indulto que la señora Es
pejo pidió en defecto de no alcanzar 
el reingreso :

Considerando que la señora Espejo 
dejó transcurrir más de diez años sin 
(solicitar el reingreso y ha perdido, 
por tanto, todos sus derechos a volver 
a la'enseñanza.por este medio:

Considerando, por otra parte, que 
afirma que sufrió una confusión al 
contar los años de donde arranca su 
condición de excedente y que en la 
fecha que debió solicitar el reingreso 
se vio imposibilitada de hacerlo por 
enfermedad,

Este Consejo'propone le sea conce
dido el indulto para volver'a la ense
ñanza a doña Felicidad Espejo Valle.” 

Y conformándose este Mi misterio 
-con el preinserto dictamen, ee ha ser
rado resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico .a V. I. para .su co
nocimiento y efectos, Madrid, 3 de Di
ciembre de 1932,

F, D.,
’ DOMINGO BARNES 

Señor Director general-de Primera en
señanza.

Ilm o Sr. : Vistas las instancias de 
varios alumnos de las Escuelas Supe
riores de Arquitectura de Madrid y 
Barcelona, en las que solicitan exá
menes extraordinarios en el mes de 
Enero próximo,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1,° Conceder exámenes extraordi
narios en la segunda quincena del 
próximo mes de Enero a los alumnos 
de las mencionadas Escuelas, así de 
Arquitectura como de Aparejadores, a 
quienes falten por aprobar una t>- dos 
asignaturas «para la terminación de 
carrera o grado de enseñanza.

2,° La matrícula para dichos exá
menes -se abrirá el 10 de Diciembre 
actual y se cerrará el 31 del mismo 
mes.

3,° Los alumnos que no consigan 
aprobar la asignatura o asignaturas de 
que se hubiesen matriculado, así co
mo todos aquellos que no se presenta
ren a verificar sus exámenes, sólo ten
drán derecho a presentarse de nuevo 
en una de las dos convocatorias de Ju
nio o Septiembre próximos, a su elec
ción.

Lo digo a V. I. para <su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
D&MINGQ BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

I lmo. S r.: Remitida a este Ministe- 
rio por el Director de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Málaga, 
la propuesta formulada por el Claustro 
de Catedráticos de dicho Centro do*, 
cente, para el nombramiento de Pro- 
íesores interinos encargados de las eu- 
señalizas del grado de Intendencia, en, 
¡sus especialidades Actuaría! y Mer
cantil, creadas por Decreto de 27 de 
Octubre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la mencionada propuesta y, 
en su consecuencia, que D. Rafael Hi
dalgo Manzano se encargue del des
empeño de la Cátedra de Política eco
nómica; D. Eduardo FrapoIIi y Ruis 
de la Herrán, de la de Estudios supe
riores de Geografía; D. Judío Rivera 
Téilez, de la de Análisis químico; don 
Antonio Martín Domeña, de la de Es
tadística matemática; D, Francisca 
Jaén del Pino, de la de Teoría mate
mática de los seguros; D, José Cher- 
vás Romero, de la de Legislación 
Seguros sociales; D. Donato Ge lez 
Fernández, doña María Asunción 1 n 
tolomé y  Fernández de Angulo, D .. 
drés Colorado Pacheco, D. FrancL a 
Jaén Alvarez, D. Leopoldo Escat 0|)« 
pelt y D, José Álvarado Crovello, para; 
las Auxiliarías que han sido propues
tos, bien entendido que estos nombra
mientos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 27 de 
Octubre último, se considerarán he
chos hasta tanto se cubran en propie
dad las respectivas vacantes y que lo$ 
servicios prestados con el carácter da 
interinos no podrán alegarse para fun
dar sobre ellos reclamación de dere
cho alguno, tanto en el orden docente! 
como en el económico.

Lo digo a V. I. para su conocimiea* %o y demás efectos. Madrid, 5 de No* 
yiembre de 1932. !

F« O», i
DOMINGO BARNES ;

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que  ele- 
va a este Ministerio el Comisario-Di
rector de la Escuela Profesional de Co
mercio, de Jerez de la Frontera, «tí 
nombre del Claustro de Profesores da 
dicho Centro docente, designando el 
personal que, con carácter interino, ha' 
de quedar adscrito a las nuevas ense
ñanzas del Grado profesional, creadâ  
por Decreto de 15 de Septiembre úl
timo, i

Este Ministerio lia tenido a bien 
aprobar la mencionada propuesta, y sri 
su consecuencia, nombrar los siguien
tes Profesores interinos: D. Manuel
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¡Chacón Súndiez,. para el desempeño (Je 
la Cátedra de Legislación Mercantil 
comparada; IX Victoriano Romero Pa
lomo» para la de Alemán; doña María 
Elena Laboisse Pequeño, para la de 
Física y Química, y D. Juan J. del Jun
co R eyes, para la de Contabilidad; en-, 
cardándose también con carácter inte
rino» D. Augusto Bueno Pajares, de la 
plaza de Profesor especial de Adminis
tración económica y Contabilidad pú
blica, bien entendido que es*los nom
bramientos, conforme a ío dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 15 de Sep
tiembre último pasado, se considerarán 
hechos* basta tanto se cubran en pro
piedad las respectivas vacantes, y que 
los servicios prestados con el carácter 
de interinos, no podrán alegarse para 
fundar sobre ellos reclamación de de
recho alguno, tanto en el orden econó
mico, como en el docente.

Lo que comunico a V. I. para suco- 
nociíiiientiO y demás efectos. Madrid, 5 
ée Noviembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y  Técnica.

Ilmo, Sr.: En virtud de oposición li
bre,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
a D., Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, 
Catedrático numerario de Derecho Pro
cesal, de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, con el haber 
anual de 6.000 pesetas y demás ventajas 
de -la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr, Remitida a este Ministerio 
por el Director de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Valencia, la 
propuesta formulada por el Claustro 
de dicho-Centro docente, para el nom
bramiento de Profesores interinos, en
cargados de las enseñanzas del grado 
de Intendencia creadas por Decreto de 
27 de Octubre último,

Esto Ministerio ha tejido a bien 
ap robar la mencionada propuesta, y, 
en su consecuencia, que D. Ramón Per- 
piná Grau se encargue del desempeño 
de la Cátedra de Política económica; 
B. Enrique Martin Guzmán. de i a 4e 
Estudios superiores de Geografía; don 

®Jnsé Troncoso Carreto, de la de Aná
lisis química; «X Antonio Hernández 
Pérez, de la de Estadística Matemáti
ca de ios Seguros, y D. Evaristo Cres
po Baixauli, de la de Legislación y Se- *

gurm  sociales, bien entendido que es
tos nombramientos, conforme a lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 27 de Octubre próximo pasado, se 
considerarán hechos hasta tanto se cu
bran en propiedad las respectivas va
cantes y que los servicios prestados 
coíii el carácter de interino no podrán 
alegarse para fundar sobre ellos re
clamación de derecho alguno, tanto en 
el orden docente, como en el econó
mico.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 5
do Noviembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica,

Ilmo Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón general de 
Catedráticos de las Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario, pase a ocupar su número en la 
expresada Sección 10 de aquel escala
fón, D, Jesús Sáenz de Buruaga y Sán
chez, Catedrático numerario de la Fa
cultad de ¡Farmacia de la Universidad 
de Santiago, con el haber anual de pe
setas '7.000.

Dicho ascenso lo será con efectos y  
antigüedad del día 1.° de Diciembre 
actual, siguiente al de la toma de pose
sión por el interesado de la Cátedra de 
Química orgánica aplicada a la Farma
cia, de la expresada Facultad, para la 
que fué nombrado, en virtud de oposi
ción libre, por Orden de 10 de Noviem
bre próximo pasado,

Lo digo a Y. I. para isu conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1932.

P. A.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. _

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre- 
de traslado, fecha 20 de Octubre últi
mo, por reunir Im  condiciones de la 
convocatoria y ser el único concurren
te»

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Física y Química del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Elche, con el sueldo que actual
mente percibe, a D. Luis Castaño Re
guero, procedente de igual cargo ea el 
Instituto de Cuevas del Alraanzora.

Lo que comunico a V. I. para- su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Diciembre de 1932»

p.
DOMINGO. BARNES

Señor Subsecretario de este. Ministo 
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de 
traslación a que se contrae la Orden 
de 18 de Octubre último, corno único 
concurrente y con las condiciones re
queridas al efecto,

Este Ministerio lia .resuelto nombrar 
Catedrático de Historia Natural del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Pontevedra, con el sueldo que 
actualmente percibe, a D. Faustino An
tonio Miranda González, procedente de 
igual cargo en el Instituto de Lugo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, & 
de Diciembre de 1932.

p . o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido con 
fecha 23 de Noviembre último, el Ca
tedrático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Zaragoza, 
D. Gonzalo González de Salazar, que 
se hallaba comprendido en la prime
ra categoría del escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. Pedro Gómez 
Ghaix, D. José Benítez Galán, D. Pe
dro Bonet de los Herreros D. José 
Troncoso Carreto, í). José Clierva Ro
mero, D. Andrés Pineda Zurita y don 
Prudencio Fernández Herrero, Cate
dráticos numerarios de las Escuelas 
♦de Comercio de Málaga, Yigo, Palma 
de Mallorca, Valencia, Málaga, Santan
der y Madrid, respectivamente, pasen 
a ocupar los números 2* 6, 18, 35^63, 
91 y 121 del Escalafón general de Ca
tedráticos numerarios de Escuelas di 
Comercio, con el sueldo anual de pe* 
setas 15.000, 12.500, 12.000, 11.000 
10.000, 9.000 y 8.000 y antigüedad <h 
24 del mes de Noviembre último, si* 
guíente al en que se produjo la va* 
cante.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de DI 
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzs 
Profesional y técnica.

limo-, Sr.: Jubilado por Decreto dé, 
8 de Septiembre último el Catedráti
co numerario de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, doi 
Juan José Llodio y Goicoechea, quicü
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se hallaba comprendido en la segun
da Sección idel Escalafón general de 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que se den los correspondien
tes- ascensos de escala y, en su conse
cuencia, que IX Ricardo Bartolomé y 
Más, IX Francisco Té Hez Dueoin, don 
José López Tomás, D. Mario Arozena 
y Arozena y D. José María Segó vía 
García, Catedráticas numerarios de 
las Escuelas de Comercio de Madrid, 
Cádiz, Valencia, Sevilla y Santa Cruz 
.de Tenerife pasen a ocupar los núme
ros 6, 18, 35, 63 y 91 y el .suieMo anual 
!de 12.500, 12.000, 11.000, 10.000 y 
9.000 pesetas, respectivamente, con la 
antigüedad de 28.de Agosto último, si
guiente al en que se produjo la va
cante.

2.° De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° de la ley de 
27 de Julio de 1918, al Catedrático nu
merario de la Escuela Profesión,al de 
Comercio de Santander, D0 Andrés Pi
neda Zurita, pase a ocupar el número 
92 del Escalafón, con el sueldo anual

* de 8.000 pesetas y la misma antigüe
dad que los anteriores, cesando en el 
percibo del sueldo de entrada, que 
cieñe percibiendo desde su reingreso, 
por Orden ministerial de 19 de Ju
lio ultimo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
& de Diciembre de 1932.

p . o.,
DOMINGO BABNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de Oc
tubre último, por el que se incorpora

Escuela Nacional de Artes Gráficas 
 la de Artes y Ofícios Artísticos, de 

Madrid.
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente:
1.° Que por el Director y Secreta- 

i rio de la referida Escuela de Artes
Gráficas se haga entrega, mediante in
ventario, del material, documentación 
y demás enseres pertenecientes a esta 
Escuela al Director y Secretario de la 
de Artes y Oficios Artísticos.

2.° Que D, César Paumard López y 
IX Francisco Aldana Montes cesen en 
los cargos de Director el primero y de 
Secretario y Administrador el segun
do de la citada Escuela de Artes Grá
ficas.

3.° Que los Profesores numerarios 
de la misma P, . 0 ^  j É il^ d ^ ó p e Z j

D. José Sánchez Gerona, D, Manuel 
González Esté£am y Belfcrán de Lis, 
D. Antonio Gómez Gálvez y D, José 
Nisarre García, que por el menciona
do Decreto quedan incorporados al 
Escalafón de Profesores de término de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos, pasen a la Sección 9.a de dicho 
Escalafón, con el sueldo anual, cada 
uno, de 6.000 pesetas, que percibirán 
desde el día 27 de Octubre último, que
dando col©cados en dicho Escalafón 
por el orden en que antes vienen re
lacionados y con los iiúiiieros, respec
tivamente, 112, 113. 114, 115 y 116 del 
expresado Escalafón, ya que los men
cionados Profesores llevan más de dos 
años percibiendo- los haberes anuales 
de 5.000 pesetas, como dispone el De
creto antes mencionado, y que el tam
bién Profesor numerario D. Juan Anto
nio García del Castillo, pase a la Sec
ción 10 del tantas veces mentado Es
calafón, y continuará percibiendo el 
haber anual de 5.000 pesetas.

4.° Los demás Profesores y perso
nal de talleres de la Escuela de Arries 
Gráficas, continuarán percibiendo sus 
haberes en la misma forma y cuantía 
que lo venían realizando, con cargo a 
la partida que para dicho personal 
figura eni¡ el actual Presupuesto, hasta 
que en el próximo se haga el cambio 
de concepto.

5.Q La plaza de Profesor numerario 
de “ Grabado en.Metales” , que se halla 
vacante en la citada Escuela de Artes 
Gráficas desde 5 de Enero de 1929, se 
anunciará, para su provisión, a concur
so, ya que el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, determina que las pla
zas de Profesores de la sobredicha Es
cuela de Artes Gráficas, se proveerán 
por oposición o concurso, determinán
dose en cada caso las condiciones pre
cisas, y las dos vacantes anteriores han 
sido provistas, una, por concurso, y 
otra por oposición. Las condiciones pa
ra el presente concurso son las siguien
tes: Que los concurrentes estén en po
sesión de Medalla de Honor o Primera 
medalla, obtenida en Exposiciones Na
cionales, en la Sección de Grabado, y 
haber sido pensionados por la Junta 
de Ampliación de Estudios para esta 
enseñanza en el extranjero, y cumpli
do los condiciones de la pensión. Se 
practicará también un ejercicio de su
ficiencia entre dos o más opositores, si 
el Ministerio lo creyese oportuno, nom
brándose a este efecto y en esto, caso 
el Tribunal correspondiente; y

6.° Continuará como Jefe de la Sec-' 
ción de Artes Gráficas, en la Escuela 
de Artes y Oficios, D. César Paumard 
López, según dispone el artículo 9.° del 
Real decrettó de 16 de Diciembre de 
1910, percibiéndo la asignación de 1.000

pesetas, que, para el Director de la tan
tas veces repetida Escuela de Artes 
Gráficas, está consignada en el Presu
puesto. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Diciembre de 
1932.

p.
DOMINGO BARNES ,

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica. ¡

Excmo. Sr.: Vista la Nota que el 
señor Encargado de Negocios del Pa
raguay en esta capital remite a ese 
Departamento del digno cargo de vue
cencia, y que fue trasladada a éste 
por su Orden número 315: y

Resultando que mediante ella se so
licita de este Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes le sea pro
rrogada por un año más a D. Pruden
cio Jiménez Núñez la beca que para 
cursar estudios de Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos le fué con
cedida por Real orden fecha 10 de 
Febrero de 1930 (Ga c eta  del 20): 

Resultando que, en cumplimiento 
del artículo 10 del Real decreto de 21 
de Enero de 1921 (Gac e ta  del 22), fué 
trasladada dicha petición a la Escue
la de Ingenieros referida para que por 
su Claustro se proponga la amplia
ción del auxilio si las cualidades re
levantes del becario lo impulsaban a 
ello:

Resultando que el Claustro de la 
misma, con fecha 2 de Diciembre ac
tual, manifiesta a este Departamento 
que en vista de los antecedentes que 
obran en su poder con relación a di
cho alumno, lo cree merecedor a que 
se le conceda, por un año más, la beca 
que venía disfrutando :

Considerando que habiéndose cum
plido cuantos requisitos exige el men
tado Real decreto de 21 de Enero de 
1921 (Ga ceta  del 2 2 ) , no existe in
conveniente en acceder a lo que se 
solicita por la Legación del Paraguay 
en esta capital en favor del alumno 
becario, súbdito de aquel país, don 
Prudencio Jiménez Núñez, a reserva 
de toda nueva propuesta del Gobier
no de aquel país,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Que la beca concedida por Real 

orden fecha 10 de Febrero de 1930 
(Ga c eta  del 20) al súb dito paraguayo 
D. Prudencio Jiménez Núñez para éur. 
sar estudios de Ingeniero en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Ca* • 
minos, Canales y Puertos, de está ca
pital, le sea prorrogada por un aña 
más* a fin de que . pueda realizar los 
estudios de ampliación y ciírsai: la*
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asignaturas de Química experimental 
y ¿Astronomía general en la Facultad 
de Ciencias Exactas de la Universidad 
de Madrid.

2.° Que el importe de la referida 
beca continúe siendo, como hasta el 
¡presente, de 333,33 pesetas mensuales, 
que continuará percibiendo el beca
rio, con cargo a la consignación es
pecial del capítulo 3.% artículo 3.°, 
concepto 2.°, del presupuesto de gas
tos vigente en este Ministerio.

3.° Que cese en su disfrute el día 
30 de Junio de 1933, ya que en dicha 
fecha se encuentra finalizado el curso 
en dicho Centro docente.

4.° Que esta ampliación de beca 
quede supeditada a toda nueva pro
puesta que por conducto de Y. E. sea 
hecha a este Ministerio por el Gobier
no del Paraguay.

5.° Que de la presente Orden se 
comuniquen los oportunos tras’ados, 
rogando a V. E. lo haga así saber a la 
Legación del Paraguay en esta capital 
■para su conocimiento y el del alumno 
becario.
. Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Valladolid, y para honrar 
la memoria del poeta vallisoletano que 
se dirá,

Este Ministerio ha resuelto que el re
ferido Centro de enseñanza se denomi
ne en lo sucesivo Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Zorrilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición en
tre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Antonio Luna y García, Catedrá
tico numerario de Derecho Internacio
nal público, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, con el mis
mo número en el Escalafón e igual ha- 

anual de 8.000 pesetas que viene 
disfrutando como Catedrático de igual 
Facultad de la Universidad de Grana
da, y las mil más de aumento que se
ñala la Ley.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su  ̂
perior de Arquitectura de Barcelona la 
Cátedra de Tecnología y Arquitectura 
legal, por jubilación de)l que la tenía 
a su cargo, y correspondiendo su des
empeño al Auxiliar numerario de la 
misma Escuela D. Eugenio Pedro Cen- 
doya Oscóz,

Este Ministerio ha acordado conce
derle los dos tercios del sueldo de en
trada de la referida Cátedra, por el 
desempeño de la misma, cuyos dos ter
cios percibirá desde el día 24 de No
viembre último, siguiente al de la jubi
lación del que era titular de dicha va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Diciembre de 
1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. >

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy el Profesor auxiliar de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Valla- 
dolid D. Antonio Sivelo de Miguel la 
edad que determina el' artículo 1.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918 para ser 
jubilado,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde esta fe
cha, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Con motivo de da jubila
ción de D. Pedro Gazapo Cerezal, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 2 de los corrientes, ha quedado 
vacante un sueldo de 15.000 pesetas 
de la primera categoría del escalafón 
de Catedráticos numerarios de Insti
tutos nacionales de Segunda enseñan^ 
za, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos desde el 3 del mes actual, se 
dé la oportuna corrida de escalas, pa
sando: a «los referidos sueldo y cate
goría, B. Luis Olbés Zuloaga; aj de 
12,500 pesetas, D. Francisco Morote

Creust; al de 12.000, D. Rafael Vázquez 
Aroca, y como duplicado D. Vicente 
Sorianp Mari; al de 11.000, D. Juan 
Lama Espinar, y como duplicado don 
Nicolás Soria González; al de 10.000* 
D. Francisco González García; al de 
9.000, D. José María Susaeta Ochóa; al 
de 8.000, D. Cristóbal Pellejero Sote- 
ras, y aj de 7.000, corno reingresado, 
según Orden ministerial de 26 de No
viembre último, D. Pedro Car asa Arro
yo; Catedráticos, respectivamente, de 
ilos Institutos de San Isidro, Valencia, 
Córdoba, Reus, Cabra, Oviedo, San Se
bastián, Bilbao, Pamplona y Vigo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demási efectos. Madrid, 7 
de Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 1 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En la Orden de este Mi
nisterio de 30 de Noviembre próximo 
pasado, inserta en la Ga c e t a  de 5 del 
actual, de ascensos reglamentarios en 
el Escalafón general de Catedráticos 
de Universidad, por virtud de la jubi
lación de D. Florencio Porpeta y Lló
rente, se consignó por error involun
tario que D. Isaac Costero y Tudanca, 
ascendido a la sección 9.a, era Cate
drático de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, cuando lo es de la Universidad 
de Valladolid; debiendo considerarse, 
por tanto, modificada aquella Orden y 
en tal extremo por la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demá-s efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio}

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro} 
puesta formulada por el Delegado dej 
Gobierno de la* República en la Escuc 
la de Artes y Oficios Artísticos d< 
Priego,

Este Ministerio ha tenido ai bien 
nombrar Maestro de Taller interino* 
de Tejidos artísticos, a D. José Agui
lar López, con la indemnización anual 
de 2.000 pesetas, que percibirá conj 
cargo a la subvención de dicha Es< 
cuela.

Lo digo a V. I. para su conocimie^ 
to y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1932. .

P. D., ,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica,.
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Ilmo. Si\: Visto el certificado del acta 
del Claustro del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Osuna, en el que 
aparece la dimisión que había presen
tado al mismo D. Manuel Regife Fran
co, del cargo de Director del expresado 
Centro,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la referida dimisión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Diciembre de 1932.

p . n.,
DOMINGO BABNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fí- 
fcica y Química del Instituto Nacional 
d e  Segunda enseñanza de Cuevas del 
Almanzora, -por pase a otro destino de 
$u titular D. Luis Castaño Reguero:
' Considerando lo prevenido en el De

creto de 30 de Abril de 191o,
Este Ministerio ha resuelto que di

cha vacante se anuncie a concurso de 
■traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan reconoci
do este derecho, según se dispone en el 
anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos» -Madrid, 8 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

•Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fí
sica y Química del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Santa Cruz 
de la Palma, por haber quedado de
sierto el concurso previo, fecha 27 de 
Octubre último:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan reconoci
do este derecho, según se dispone en el 
.anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
:y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
¡de 1932.

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola e indus
tria l del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza, de Logroño, por falle- 
¡cimiemto de su titular D Turrien- 
Ites Alonso»

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre entre Cate
dráticos numerarios del misuno grado 
de enseñanza, según se dispone en el 
anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
ide 1932.

p. d»,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Severiano 
Montoto Llera, solicitando la devolu
ción de la fianza que constituyó en la 
Caja general de Depósitos, para res
ponder de las obligaciones contraídas 
con motivo de la construcción del 
nuevo edificio destinado á este Minis
terio, de las que finé contratista: 

Resultando que por Reales decretos 
de 23 de Octubre de 1924, de 19 de 
Noviembre de 1926 y 22 de Abril de 
1928, se aprobaron otros tantos pro
yectos de obras para reconstrucción 
del edificio destinado a Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
importantes, respectivamente, pesetas 
3.108.908,43, 621.759,62 y 3.130.439,70, 
cantidades resultantes de deducir de 
sus correspondientes presupuestos el 
20,10 por 100 de baja obtenido en la 
subasta y cuya realización fu-é adjudi
cada a D, Severiano Montero y Llera: 

Resultando que dicho contratista 
constituyó en la €aja general de De
pósitos, para responder del cumpli
miento de las obligaciones derivadas 
de la contrata, en concepto de fianza 
y de so propiedad, las cantidades de 
82.828,80 pesetas, bajo resguardo se
ñalado con los números 274.440 de 
entrada y 110.790 de registro; 100.500 
bajo reguardo número 279.961 de en
trada y 114.825 de registro, y 75.500 
pesetas bajo resguardo señalado con 
los números 261.518 de entrada y
104.619 de registro, y otros dos res
guardos más, señalados con los nú
meros 261.519 y 270.454 de entrada y
104.620 y 114.511 de registro, de pe
setas 55.000 cada uno, éstos de pro
piedad de D. Esteban Blánquez Vidal:

Resultando que por Real orden de 
11 de Noviembre de 1930 se aprobó el 
acta de recepción provisional y que 
por Orden de 24 de Julio se aprobó 
la definitiva:

Resultando que por Orden de 22 de 
Junio del corriente año se aprobó la 
liquidación final de todas las obras ad
judicadas ¡al Sr. Montotoi

Considerando que el contratista don 
Severiano Montoío y Llera ha cumpli
do cuantas obligaciones le fueron im
puestas en la adjudicación de las obras 
realizadas, según se desprende de la 
recepción provisional y definitiva de 
ellas y que ha terminado su compro
miso con la Administración una vez 
realizadas y aprobada la liquidación 
final, no siendo, por tanto, necesaria 
la continuación del contrato acceso
rio del depósito de fianza constituida 
para responder de aquellas obligacio- 
nes-,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se devuelva a D. Severiano 
Montoio y Llera la fianza constituida 
para responder de las obligaciones ya 
cumplidas de las obras de construc
ción del edificio destinado a este Mi« 
misterio, de las que es contratista, bar 
jo resguardos de la Caja general de 
Depósitos señalados con los números 
261.518, 279.961 y 274.440 de entrada 
y 104.619, 114.825 y 110.790, de 75.500, 
100.500 y 82,828,80 pesetas, respecti
vamente, y a. D. Esteban Blánquez Vi
dal los señalados con' los números 
279.454 y 261.519 de entrada y 114.511 
y 104.620 de registro, de 155.500 pe
setas cada uno. ;

Madrid, 9 de Diciembre*de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES' : 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: El Inspector general de 
Archivos, con fecha de ayer, dice a este 
Ministerio lo siguiente,

“En la propuesta formulada por el 
que siuseribe a esa Dirección general 
del digno cargo de V. I., relativa al 
pago de derechos de las certificacio
nes expedidas por los Archivos regi
dos por el Cuerpo facultativo que se 
libren a instancia de parte, alterando, 
como resultado de la vigencia de la 
nueva ley del Timbre, el tipo de di
chos derechos establecido en el artíeu* 
lo 82 del Reglamento de 22 de No
viembre de 1901, de tres pesetas para 
el primer pliego y dos para los restan
tes, y fijándolo en cinco y cuatro pe
setas, respectivamente, dejó de incluir
se el proponer igulmente a V. L la mo
dificación a este respecta de la can
tidad sentada para el reintegro áe las 
copias legalizadas que con profusión 
vienen expidiéndose, singularmente en 
los Archivos de Indias y general de 
Simancas, cantidad que el artíciul^85 
del propio Reglamento del Cuerpo de
termina sea de una peseta por pliego: 
en papel de pagos al Estado.

Siendo preciso coordinar uno y otro 
artículo, parece natural que se eleve:
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también en igual proporción; eso es, 
a la cantidad de dos pesetas por plie
go manuscrito el citado reintegro de 
las expresadas copias legalizadas, y 
esta Dirección así tiene el honor de 
proponerlo a V. L, á fin de que el Es
tado obtenga el debido rendimiento 
en las frecuentes transcripciones de 
los documentos que en sus Archivos 
atesora.5"

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta, se ha servido resolver co
mo en la misma se propone.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c to r general de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10.a del Escalafón general de 
Catedráticos de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario, pase á ocupar su número en la 
expresada Sección 10.a de aquel Esca
lafón D. Pedro Rodrigo y Sabalette, 
Catedrático numerario de la Facultad 
de Medicina de Cádiz, con el haber 
anual de 7.000 pesetas.

Dicho ascenso lo será con efectos y 
antigüedad del día 1.° del actual, si
guiente al de la toma de posesión del 
interesado de una de las Cátedras de 
Patología médica de la expresada Fa
cultad, para la que fue nombrado, en 
virtud de oposición libre, por Orden 
de 26 de Noviembre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 /de Di
ciembre de 1932.

p . D*#
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Linares (Jaén),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del referido Centro a don 
Honorato Pinedo Amigorena, en va
cante por renuncia, que se acepta, de 
la señorita doña Manuela Molina Ar
boledas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid1, 9 de Di
ciembre de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES ^

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes pre
sentadas ñor D. Pedro Sánchez Mían-

tero Fisac y D. Angel Hernansáez Meo- 
ro, Catedráticos de Agricultura, etcé
tera, respectivamente, de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza de 
Orihuela y Vitoria, y los favorables 
informes emitidos por los Directores 
de estos Centros, en súplica de que se 
les conceda la permuta de dichos car
gos:

Cons/ ciido lo prevenido en el De
creto d. de Junio ele 1918 y sin per
juicio de .o prescrito en las disposicio
nes de 23 de Febrero y 3 de Noviem
bre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
los deseos expuestos por los referidos 
señores y de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Por defunción de D. José 
Turriehtes Alonso, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Logroño, que figuraba en la quinfa 
categoría del escalafón de los de su 
clase, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, ha quedada vacante dicho suel
do, y, en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto, con efec
tos desde el día 6 de los corrientes, 
siguiente al del referido fallecimiento, 
que se dé la oportuna corrida de esca
las, pasando: a los referidos sueldo y 
categoría, D. Juan Camps Bellapart; a 
la de 9.000 pesetas, D. Juan Garandell 
Pericay; al de 8.000, D. Agustín Rodrí
guez Sánchez; al de 7.000, doña Jose
fina Ribelles Barracina, y al de 6.000, 
D. Federico Bonet Marco, éste en vir
tud de reingreso, como excedente; Ca
tedráticos, respectivamente de los Ins
titutos de Gerona, Córdoba, Almería, 
Manresa y El Ferrol.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

♦ Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Concedidos por Orden de 
este Departamento, de 29 de Noviem
bre próximo pasado (Gaceta del 3 
del corriente), exámenes extraordina
rios en el próximo mes de Enero a los 
alumnos a quienes falten una o dos 
asignaturas para terminar sus estudios 
en las Facultades universitarias,

Este Ministerio, a instancia de varios 
alumnos que cursan estudios de Inge
nieros civiles* ha dispuesto hacer ex

tensiva la mencionada disposición a lo¿ . 
alumnos de las Escuelas de Ingeniero  ̂
Agrónomos, Montes, Minas e Indus- 
tríales, a quienes falten una o dos asig¿ 
naturas para terminar su carrera.

A tal efecto, dichos exámenes tendrá  ̂
lugar en la segunda quincena del pró< 
ximo Enero, y la matrícula corresponc 
diente se abrirá en las referidas Es« 
cuelas el día 15 del actual, cerrándose 
el 31 del mismo mes. ■

Los alumnos que no logren aprobad 
la asignatura o asignaturas de que sé'; 
hubiesen matriculado, así como todos; 
aquellos que no se presentasen a efec* 
tuar sus exámenes, tan sólo tendrán de< 
recho a presentarse de nuevo en unáj 
de las dos convocatorias de Junio f  
Septiembre, a su elección. ]

Lo digo a V. I. a los efectos proceK 
den tes. Madrid, 9 de Diciembre de 1932.;

p. D„,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzá 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
12 de Noviembre último, y en virtud dep 
oposición, fué nombrado D. Ramiro Ca- 
nivell  Morcuende, Catedrático humera-? 
rio de Física y Química de la Escuela) 
de Altos Estudios Mercantiles, de. Bil«? 
bao, con el sueldo anual de 4.000 pe-} 
setas, cargo del que se posesionó en 18 
del mismo mes, y existiendo vacante 
una dotación en la novena Sección dé| 
Escalafón general de Catedráticos nu-| 
merarios de Escuelas de Comercio, ?

Este Ministerio ha tenido a bien disJ 
poner el ascenso de D. Ramiro Cani  ̂
vell Morcuende, Catedrático numerariof 
de la Escuela de Altos Estudios Mer«í 
cantiles, de Bilbao, que pasará a ocupar¡ 
el número 152 del Escalafón general,; 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas y  
antigüedad de 19 de Noviembre último  ̂

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 10 de Diciem* 
bre de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES

#
Señor Director general de Enseñanzá 

Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial dé 
12 de Noviembre último, y én virtud de 
oposición,* fué nombrado D. José Hue
so Macias, Catedrático numerario do 
Física y Química de la EJfcuela de Ab 
tos Estudios Mercantiles, de La Corû  
ña, con el sueldo anual de 4.000 pese  ̂
tas, cargo del que se posesionó en la 
Escuela Central Superior de Comercíoi 
el 17 del mismo mes, y existiendo va-ij 
cante una dotación en la novena
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telón del Escalafón general de Catedrá
ticos numerarios de Escuelas de Co
mercio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso de D. José Hueso Ma
cías, Catedrático numerario de la Es
te l a  de Altos Estudios Mercantiles de 
La Coruña, que pasará a ocupar el nú
mero 153 del Escalafón general, con el 
¿neldo anual de 6.000 pesetas y anti
güedad de 18 de Noviembre próximo 
pasado.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para adquirir el sepulcro del 
Obispo D, Diego de Avellaneda, he- 
¿ho de mano, idel maestro Felipe ¡de 
Vigarny, propiedad proindiviso de 
/toña María Teresa Muñoz de Bao na 
/B ellu ti, doña María de las Mercedes 
lluñoz de Baena y Belluti, doña Rosa 
María de Oñate y Prendergast; D. Car
los, doña María Teresa y doña María 
riel Carmen Aymerich y Muñoz de 
Paená; D. Joaquín dé Aymerich y Pa
checo, y D. José, doña María Teresa, 

oña María del Carmen y D. Joaquín 
ácheco y Muñoz de Baena;
Resultando que han emitido in far

t e  favorable a la adquisición la Jun- 
|a  facultativa del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos; la 
¡Academia de Bellas Artes de San Fer
nando y el Comité ejecutivo perm a
nente de la Junta de Patronato para la 
'protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacio
nal; y
> Considerando que en el capítulo co
rrespondiente del presupuesto de gas- 
ios existe crédito para atender al abo
no de la adquisición y que e¡n el res
pectivo expediente ha prestado su con
formidad el Sr. Delegado en este De
partamento m in is te r^ l del Interven
to r general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner:

I.* Que se adquiera con destino al 
Museo provincial de Bellas Antes de 
¡Valla doilid el sepulcro del Obispo don 
Diego de Avellaneda, de que se ha he
cho mérijp.
: 2.° Que deberá hacerse entrega del
¡citado sepulcro precisamente en los 
locales del Museo de Valladolid, sien- 
ido de cuenta y riesgo de sus propieta
r io s , aunque el Estado se comprometa 
'■M resarcirles de los gastos que ello leR

origine, y una vez que hayan hecho 
entrega de la obra, los trabajos de des
monte y transporte desde el Monaste
rio de San Jerónimo de Espeja, de la 
provincia de Soria, hasta el local don
de ha de hacerse cargo de la obra el 
Estado.

3.° Que para dar cuantas facilidades 
sean posibles para llevar a feliz término 
los trabajos de desmonte y traslado del 
sepulcro, se designa al Arquitecto don 
Emilio Moya para que, de común 
acuerdo con los propietarios, les acon
seje y dirijja técnicamente.

4.° Que una vez que por el Arqui
tecto Sr. Moya se comunique la llega
da de la obra a Valladolid sin deterio
ro que la haga desmerecer de su esta
do actual de conservación y que por 
la Dirección del Museo se extienda 
certificación duplicada de quedar bajo 
su custodia y conservación, la canti
dad de 40.000 pesetas importe de la 
adquisición se librará en firme, de una 
sola vez, contra la Tesorería Central, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 18, articulo 2.°, concepto 19, 
del vigente Presupuesto de gastos, y a 
nombre de la persona que los vende
dores designen; y

5.° Que formalizada la entrega de 
la obra que se adquiere y mediante la 
oportuna justificación, le sean abona
dos a los vendedores del sepulcro los 
gastos que su desmonte y traslado del 
Monasterio de Espeja, de la provincia 
de Soria, al Museo de Valladolid, les 
haya originado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1932.

P.O.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de los Conser
vatorios de Música y Declamación, una 
dotación de 7.000 pesetas, por falleci
miento del Catedrático Sr. Vives,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondiente 
y en su consecuencia que D. Antonio 
José Cubiles y Ramos pase al número 
26 de dicho Escalafón, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas; D. Venancio 
Monje Marchámalo, al 32, con el de 
6.000, ambos del Conservatorio de Ma
drid, y D. Jacinto Ruiz Manzanares, del 
de Valencia, al número 41, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, más las 2.000 
de gratificación que por acumulación de 
la Cátedra de Nociones de Armonía: vie
ne disfrutando, cuyos sueldos percibi
rán todos desde el día 3 del actual, si
guiente al en que ocurrió la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Diciembre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Pedro Sal
vador Elizondo, Ingeniero industrial, 
solicitando se le otorgue la considera
ción de pensionado para ampliar es
tudios de Ingeniería sanitaria en Ber
lín (Alemania), y teniendo en cuenta 
el favorable informe emitido por el 
D irector del Centro de Perfecciona
miento Obrero,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, sin derecho a emolu
mento alguno y por el tiempo que juz
gue pertinente el mencionado Centro 
de Perfeccionamiento Obrero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 10 de Di
ciembre de 1932.

P .P .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
graduadas o ampliación de Secciones 
en las ya existentes, que provisional
mente fueron concedidas a los Ayun
tamientos que se detallan en la adjun
ta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido 
en las respectivas Ordenes de crea
ción provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo, las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con 
destino a las Escuelas nacionales grar 
duadas que se citan figuran en la rela
ción que se acompaña, según en la 
misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda, 
en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de los Di
rectores y Maestros y Maestras de Sec
ción, que habrán de regentar las pla
zas que definitivamente se crean en 
v irtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Prim era  
enseñanza, 
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RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a que se refiera la Orden
fecha 10 de Diciembre de 1932 .

21 SECCIONES Remunera
2 ^{3 o
• O
l a• ®
; o• i*

AYUNTAMIENTO PROVINCIA .
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DB
N úmero d©

las que ha 
de constar 
ia Graduada

Número 
de la s que 

se croan

ciones alo3 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA

1 Elche ..................... Alicante . . . . . . Niños . . . . . . . . . . . . 7 1
1

1

»
»

Ampliación de una Sección. 
Ampliación de una Sección de pár

vulos .

A base de dos unitaria».
Idem.
Idem.

2 1 dem......... Idem......... . Niñas 7

3 Huéreal de Alme
ría ...................... Almería . . . . . . N iños......... . 3 100

125
125

4 Mojacsr • *•«•••••. Idem........... N iños............... . 3 1
5 Idem . . ,»•••»• • • •. dem................. Niñas ................... 3 1
6 Avila Avila. . . . . . . . . Niños, «Residencia 

Provincial». . . .  
Niñas, «Residencia 

Provincial». . . . .

Niños ...................

7 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . .
3 2 150 A base de una unitaria.

8 Granja de Torre-
hermosa .........

I dem . ••••••••*.*•
Badajoz...........

3

6 ‘ ■

3
1

160

125
125

Nueva creación.

A base de seis unitaria». 
Idem.9 Idem............. .. Niñas . . . . . . . . . . . . 6 1

10 Pádiz . . . . . . . . . . . . Cádiz . . . . . . . . . Niñas ,  «Práctica 
Noimai déi Ma
gisterio» . . . . . . .

Bechí. ............... .
4 1 » Ampliación de una Sección. 

A base de una unitaria. 
Idem.
Ampliación de una Sección. 
Idem.
Idem.

11 Castellón......... Niños . . . .  *........ . 3 2 100
loo
»

12 Idem. . . . . .  * . . . . . . Idem. Niñas . . . . . . . . . . . . 3 2
113 C acábelos >••»«••• León . . . . . . . . . Niños . . . . . . . . . . . . 4

14
15

Idem . . . . . . . . . . .
Cistierna

Idem
Idem .*••••••••

Niñas . . . . .  . . . . . . .
Niños

4
4

1
1

16 León , . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Niños, «Fernández 
Cadórniga»

Niños ................17 Lorqui ................... Murcia

»

4

1

1

*

p

Ampliación de una Sección de pár
vulos.

Ampliación de una Sección.
18

19

Oviedo . . . . . . . . . . Oviedo . . . . . . . Ni ños ,  «Hospicio 
Provincial» . . . .  

NiñosS iero ................. Idem
3
4

2
1

350 A base de una unitaria. 
Ampliación de una Sección de pár

vulos.
Idem.
Á base de tre» unitarias.
Idem.
A base dé una unitaria.

Ampliación de una Sección.
Idem.
Ampliación de do» Seccione». 
Idem.
A base de tres unitarias .
Idem.

20 Idem............. ..... Idem Niñas ........... 4 1 »
21 Viliarramiel . . . . . Patencia.......... Niños 3 »

2

100
100
150

»
£

22 Idem. . . .  ^ ...........
Marín ....................

Idem N iñas........... .. • •. 3
23 Pontevedra . . . Niñas 3
24 Fuente de San Es

teban • . . . . . . . . . Salamanca. . . . Niños »•••#••••••. 4 1
25 Idem......... Ídem........... . Niñas 4 1
26 Lumbrales ••••». . Idem. Niños 5 2 ))
27
28

Idem Idem Niñas ••••••»••««. 5 2
»

9
100
100

Yiiaseca • Tarragona. . . . . Niños 3
29 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem................. Niñas 3 »

T otales 34 2.000

Madrid, 10 de Diciembre de 193 V

i lmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada á este Ministerio por el Di
rector del Centro de Perfeccionamien- 
to obrero, proponiendo qu¡e se denie- 
jfuen las prórrogas de estancia en el 
lextranjero solicitadas por los obreros 
Mué fueron pensionados, a propuesta 
Bel mencionado Gentro por Ordenes 
¡ministeriales de 17 de Agosto y 1.° de 
Septiembre de 1931 y que se declaren 
Caducadas las pensiones de referencia 
|n  15 del actual mes de Diciembre, 
|e cM  del cese legal de las mismas, y 
pe acuerdo con las razones expuestas 
[por la Dirección del repetido Centro, 

Este Ministerio ha resuelto que las 
¡pensiones otorgadas á propuesta del 
dentro de Perfeccionamiento obrero, 

/$or Ordenes ministeriales de 17 de

Agosto y 1,° de Septiembre de 1931 a 
los obreros y técnicos comprendidos 
en dichas disposiciones, terminen en 
15 del actual mes de Diciembre, fe
cha en que se cumple el período le
gal de sq concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás éfecios. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truí! do en virtud de instancia promo
vida por D. Francisco Gutiérrez-Ga-

mero y de Laiglesia, Profesor nume
rario dé las Enseñanzas del grupo l . \  
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid:

Resultando que el Sr. Gutiérrez-Ga- 
rnero no está sujeto a expediente gu
bernativo y lleva más de dos años con
secutivos »de servicios en su cargo y 
destino, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Libro V 
del Estatuto vigente de Formación 
profesional y en la Ley de 27 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. Francisco Gutiérrez Gamero 
y de Laiglesia la excedencia volunta
ria en el cargo d* Profesor numerario 
de las Escuelas Superiores de Traba-
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jo en las condiciones preceptuadas 
por la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para. su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 10 de Di
ciembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido a virtud de instancia promo
vida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cáceres, en solicitud 
de que se cree en dicha capital una Es
cuela elemental de Trabajo a base de 
la municipal de Artes y Oficios existen
te en la misma:

Resultando que la Corporación muni
cipal que promueve este expediente 
manifiesta en su instancia la convenien
cia de que una de las actividades de la 
futura Escuela sea los Estudios y prác
ticas agrícolas:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones legales en vigor; 
ijue se dispone de los recursos indis
pensables para iniciar el desenvolvi
miento del nuevo Centro de Formación 
profesional, cuya necesidad en la pro
vincia citada, donde no existe ninguno 
de esta naturaleza, es patente, y te
niendo en cuenta que no hay inconve
niente en acceder a que en la Escuela 
de Trabajo que se crea se hagan estu
dios y prácticas agrícolas con miras 
k la formación del obrero del campo, 
si bien para ello habrá de disponerse 
de terrenos y medios económicos sufi
cientes para la implantación eficaz de 
iales enseñanzas,

Este Ministerio ha resuelto crear en 
Cáceres una Escuela elemental de Tra
bajo, a base de la municipal de Artes 
y Oficios, que se trasf armará en el nue
vo Centro, de Formación profesional, 
tómetido, en cuanto a su régimen y  
kmcionamiento, a las prescripciones 
ílel Estatuto vigente de Formación pro
fesional y disposiciones complementa
rias, quedando autorizado el nuevo 
Centro para implantar las enseñanzas 
y prácticas agrícolas tan pronto dis
ponga de terrenos adecuados y de me
dios económicos suficientes para su efi
caz desenvolvimiento; y a los efectos 
prevenidos en los artículos 25 y si
guientes del Libro I del Estatuto men
cionado, se designará por el Goberna
dor civil de la provincia el Patronato 
provisional encargado de redactar la 
Carta fundacional de la futura Escuela 
de Trabajo,
, Lo digo a V, I. para .su conocimiento

y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1932.

p. o-,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el ex convento de San Gregorio, de 
Valladolid, para instalación del Museo 
provincial, redactado por el Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
la cuarta zona, D. Emilio Moya Lie- 
dos, con un presupuesto total de pe
setas 49.231,04:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la construcción de un sótano 
donde se instale la calefacción, muro 
de cerramiento del jardín, construc
ción de nina atarjea general de reco
gida de aguas pluviales y sucias, dre
naje para defensa de las humedades 
del sótano y otras de menor impor
tancia :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 48,986,11 
pesetas, que aumentado en su 0,50 por 
100 de premio de Pagaduría, que se 
eleva a 244,93 pesetas, constituye el 
total expresado de 49.231,04 pesetas:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecu
tivo permanente de la Junta de Patro
nato para la protección, conservación 
y ¡acrecentamiento del Tesoro Artísti
co Nacional, ha acordado, en sesión 
celebrada en 2 de los corrientes, dar 
su conformidad con la propuesta del 
gasto:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ¡artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, con la obligación que se con
trae.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pe
setas 49.231,04, y que las obras eri él 
comprendidas se realicen por el siste

ma de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 26,; 
artículo 3.°, concepto segundo, del vi-, 
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932,
p . d .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar* 

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

“Mutua de Vilasar de Mar para la¡ 
construcción de casas baratas’ ,́ reía* 
tivo al grupo en que debe ser incluido 
de los establecidos por la. Real orden 
de 28 de Enero de 1931:

Resultando que en dicha disposi
ción se previene que dentro de los¡ 
diez días, a contar del siguiente al de 
su publicación en la Gaceta, habrán 
de ser comunicadas al Ministerio la$ 
renuncias a continuar la construcción, 
cuando exista una parte importante 
construida, teniendo la Mutua edifi
cadas 35 casas de las 39 calificadas 
condicionalmente:

Resultando que en 7 de Noviembre 
de 1930, o sea con anterioridad a la 
publicación, de la R#al orden citada  ̂
por la Sociedad se manifiesta que eo.ni 
las 35.casas acabadas “queda cerrado 
definitivamente el grupo calificado, 
condicionalmente” :

Resultando que en 20 de Enero de 
1931, conocedora la Sociedad de la 
disposición que se prepara, insiste eni 
el grupo de las 35 casas, esperando qué 
su expediente de beneficios obtenga 
la preferencia dentro de la clasifica!* 
ción que le corresponda:

Resultando que en 10 de Febrerq 
del 31, y dentro del plazo de diez día# 
establecido en la Real orden de 28 de’ 
Enero (que expiraba el 16 de dicho 
mes, pues se publicó en la G a ceta  del 
4), se declara terminantemente por lar 
Sociedad su esperanza de que el gru* 
po de 35 casas será in clu id o  “ dentro 
del primer apartado de la menciona* 
da Real orden” : n

Considerando que dentro del térmí* 
no de diez días indicado no se hace1, 
por la Mutua renuncia terminante $ 
las cuatro casas restantes del proyecto!

Considerando, no obstante, que al 
manifestarse por la Mutua en 7 de No* 
viiembre del 30 que con las 35 casas; 
terminadas se cierra definitivamente! 
el grupo que mereció calificación con
dicional, presupone ya el propósito’  ̂
de la Mutua de reducir el primife&í
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proyecto a las 35 casas ya construi
das y habitadas:

Considerando que al instarse en 20 
de Enero del 31 en el grupo de las 
35 casas parece deducirse la. implíci
ta renuncia a la continuación de las 
obras, única manera de que disfruten 
de los máximos beneficios las ya efec
tuadas:.

Considerando que el anterior su
puesto tiene, plena confirmación en 10 
de Febrero del 31, ya que al pedir se 
la incluya en el prim er apartado de 
la Real orden supone la renuncia a 
la  que, del proyecto resta aún, pues 
de otro modo su lugar adecuado sería 
el 2.° grupo,

Oído el Consejo de Trabajo,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer se acceda a la solicitud de la 
“Mutua de Vilasar de Mar para la 
construcción de casas baratas’* de ser 
incluido en el apartado 1.° de la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, y pre
vios los trámites establecidos en la 
misma, el proyecto de 35 casas total
mente terminadas por dicha Mutua.

Lo que participo a. V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Noviembre, de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO'. ' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Habiéndose omitido con
signar en la Orden de beneficios con
cedidos a la Cooperativa de casas ba
ratas “San Claudio”, de Puzol (Valen- 
eia), de 20 de Septiembre de 1932, 
publicada en la Ga c e t a  d e 'Ma d r id  de 
30 de Noviembre próximo pasado, el 
detalle de la fecha a partir de la cual 
se ha de contar el abono del 2 por 
190 de interés a que la misma se re
fiere,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se entienda que dicho 
abono habrá de contarse desde la fe
ché de la Orden de 20i de S etiem bre 
último y con arreglo a la situación en 
que se encuentren los citadoos présta
mos en dicha fecha.

Lo digo a V. I. para sm coimeimien- 
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que para la provisión de la va
cante de Vicepresidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Ferroca
rriles Andaluces y Sur de España y 
Suburbanos, de Málaga, se proceda a 
formular, por las respectivas repre

sentaciones, la correspondiente pro
puesta, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
*Señor Director general efe Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la  Agru
pación de Jurados mixtos de Avila ha 
presentada B. Angel Ampuero,

Este Ministerio ha dispuesta que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las respectivas representaciones de 
los Jurados mixtos que integran la ex
presada Agrupación, se proceda, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la ley de 27 de. No
viembre de 1931, a la propuesta para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente.

Lo que: digo a V. í. para su cono ci
miento y  efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1932.

FRANGI SCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrajdo- Secretario de la Agru- 
páeíón dé Jurados mixtos de Comer
cio en general, de la Alimentación y 
Despachos, Oficinas y Banca, de Ali
cante, D. José María Torregrosa y 
Juan.

Lo quie digo a V. I. para su cono
cimiento1 y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director ge n eral de Trab ajo.

limo. S r.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones «patronal 
y obrera de la Agrupación de Jura
dos mixtos de Artes Blancas e Indus
trias químicas, de Sevilla, para los car
gos de Presidente y Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerda con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente de la mencio
nada Agrupación a los que lo son en 
la actualidad, D. Víctor Adolfo Carre
tero y Rodríguez y D. Julio Morales 
García, respectivamente.

Lo qu¡e digo a V. I. para su cono

cimiento y efectoSv Madrid, 6 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: E l Jurado, mixto de la In
dustria Hotelera, de Albacete, estiman
do. en vigor el artículo 15 del Regla
mento-tipo por el que habían de regir
se los antiguos Comités paritarion, del 
27 de Noviembre de 1927, artículo que 
se refiere a las causas de baja do los 
Vocales de aquellos organismos, acordó! 
la de un Vocal patrono efectivo dé 
conformidad con lo que previene ej 
apartado e) de dicho? precepto ,. po$ 
haber dejado de concurrir, sin justifi
carlo ¡ni avisar, a cinco sesiones con
secutivas del organismo citado, baja 
que no es posible decretar de acuerdo, 
con el precepto repetido, por no estar, 
en vigor, ya que ese articulo se opone 
al 74 de la vigente ley de Jurados mix
tos,, que determina concretamente las1 
causas por las que los Vocales de los 
Jurados ¡podrán renunciar y cesar, en
tre las cuales no se encuentra la de la1 
falta, de concurrencia a cinco reunio
nes. consecutivas sin previo aviso ni 
justificación; pero considerando que el 
apartado a) de este: artículo 74 de tere 
mina como una de las causas la de re
nuncia justificada a juiciox del Minis4e« 
rio de Trabajo y Previsión, es lógico 
y obligado, en consecuencia,, estimar: 
que La falta de asistencia tan reiterada 
y sin - justificación, implica una renun
cia tácita y que, por tanto, el que ta
les actos realiza ha de estimarse como 
renunciante a la representación que os
tenta; y por ello,

Este Ministerio ha dispuesto que: se# 
baja en el Jurado mi:*?;© de la  Indus-í 
tria Hotelera, de Albacete, el Vocal pa
trono a que se alude, por haber incu-j 
rrido en la causa que determina el; 
apartado a) deí artículo 74 de Ja vi-1 
gente ley de Jurados mixtos, dejando? 
de concurrir, sin previo aviso ni justi
ficación, a cinco reuniones consecutivas; 
de aquel organismo, debiendo, en conJ 
secuencia, sustituirle su respectivo su
plente, dándose a esta disposición ca
rácter general.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con la 
acordado, i

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea admitida la dimisión de los Yo-
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cales patronos del Jurado mixto de 
Despachos y Oficinas, de Palma de 
Mallorca, D. Miguel Falconer, D. Bar
tolomé Oliver y D. Ignacio Palmer, 
efectivos, y I). Jaime Oliver, D. Ga
briel Alzamora y D. Fernando Bon- 
nin, suplentes, y que para cubrir las 
¡respectivas vacantes se verifiquen las 
correspondientes elecciones dentro del 
plazo de veinte vías, contados a partir 
Idel siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , de 
conformidad con los preceptos del ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna 
entidad con derecho electoral inseri
da en el Censo Electoral Social de es
te Ministerio; no teniendo lugar la ce
sación de dichos Vocales patronos has
ta la toma de posesión de los sustitu
tos.
. Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patronal

L obrera de la Agrupación de Jurados 
ixtos de Artes Gráficas y Prensa de 

Barcelona para los cargos de Presi
dente y  Vicepresidente, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo  18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
¿ean nombrados Presidente y Vice
presidente de la mencionada Agrupa
ción D. Narciso Comas Esquerra y 

'D. Enrique Mías Codina, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
lotior Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
patronos del Jurado mixto de Indus
trias de la Madera, de Segovia, al Sin
dicato Patronal de la Industria de la 
Madera, de dicha capital, con 102 
¿obreros.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de D i

ciem bre  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la destinación de Vocales

obreros del Jurado mixto de Trans
portes marítimos (Carga y Descarga) 
de San Garlos de la Rápita, al Sindi
cato Unión Obrera, con 516 socios, 
número con que figura inscrito en el 
Censo electoral social de este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  ^efectos. Mafirid, 8 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Vocales 
patronos del Jurado mixto de Galletas 
y Pactas alimenticias, de Patencia, a 
la Sociedad Patronal Industrial y Mer
cantil, de Aguilar de Campoo, con 100 
obreros; teniendo derecho a tomar 
parte en las elecciones sólo los perte
necientes a las actividades profesio
nales di que dicho Jurado mixto se re
fiere.

Lo que digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en la Sección 
de Tintoreros, Quitamanchas y simi
lares del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado (Sastrería, Zapatería, etc.), de 
Madrid, y las designaciones verifica
das por la Sociedad correspondiente, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros de la 
mencionada Sección D. Angel Mata- 
rredona Serrano, efeótivo, y D. Fran
cisco Collantes Rodríguez, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que sean nombrados Vocales 
obreros del Jurado mixto de Tintore
ros y Blanqueadores, de Mataró, don 
Pedro Fernández Vernal, efectivo, y 
D. José Anglas Sarlat, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Empleados

del Monte de Piedad y Cajas de Aho
rro, dentro del Jurado mixto de Des
pachos, Oficinas y Seguros, de Sevilla, 
y transcurrido el plazo en dicha Or
den concedido para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades que a bien tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los treisi Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
mencionada Sección, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, de Sevilla; y

3.° La representación obrera se de
signar por la Unión de Empleados del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 
de Sevilla, con 74 socios.

Lo que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Prensa, en Vigo 
(Patronos y Periodistas),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el expresado Ju
rado mixto; y

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obre
ra que a dicha actividad se refiera, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de conformidad con 
los preceptos del artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1932. ¡

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo, i

limo. Sr.: Decretada la renovación 
del Jurado mixto de Vestido y Tocado, 
de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al
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de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos fe igual número 
de suplentes de cada representación, 
que fian de integrar el mencionado Ju
rado mixto.

2.° La representación* patronal será 
elegida por la Asociación Gremial Mer
cantil, de Burgos, con 91 obreros, de
biendo tomar parte en la elección sólo 
los patronos dedicados a la actividad a 
que este Jurado mixto se refiere.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato profesional 
católico del ramo de la piel, de Burgos, 
con 42 socios; idein id. id. (gremio de 
obreros sastres), con 17, y Sindicato 
femenino de la aguja y similares, de 
Burgos, con 161; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Valla- 
dolid, el cual hará el escrutinio y lo 
enviarú a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispeso la renova
ción del Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el mencionado Jurado mixto 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Para la designación de los Vo
cales patronos, tendrá derecho electo
ra l  la Asociación de Contribuyentes 
de Tárrega, con 308 obreros, debien
do tomar parte en la elección sólo los 
patronos dedicados a la industria idel 
mueble; y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera que a dicha actividad se refie
ra inscrita en el Censo Electoral So
cial. la designación de la representa
ción de esta clase se hará  de acuerdo 
con lo prevenido en el articulo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre ide 1931»

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Por Orden de 9 de Sep
tiembre último se dispuso lo siguiente:.

“Que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se remitan al Mi
nisterio, por todas las entidades obre
ras del ramo de alpargatería de la 
provincia de Murcia, inscritas hasta 
la fecha en el Censo electoral social, 
una declaración jurada y nominativa 
del número de socios con que cuen
ten, dedicados a la profesión de al
pargatería.”

Como ha transcurrido con exceso 
el indicado plazo sin que por ningu
na de las entidades del ramo de al
pargatería de la provincia de Murcia, 
inscrita en el Censo electoral social, 
se haya cumplido lo que la disposi
ción transcrita ' previene,

Este Ministerio ha dispuesto que 
se conceda un nuevo plazo de veinte 
días, a partir de la inserción de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que durante él presenten las Asocia
ciones del indicado ramo que apare
cen inscritas en el Censo electoral so
cial y que a continuación se expre
san, relación jurada del número de 
socios de la repetida especialidad con 
que actualmente cuente, advirtiéndo
se que sólo se concederá derecho elec
toral, con relación al Jurado mixto 
de que se trata, a las entidades que 
cumplan el expresado requisito: 

Sindicato Católico de Obreros Al
pargateros, Sindicato Católico de Ofi
cios varios (alpargateros), Unión de 
Costureros de alpargatas, Sociedad de 
Obreros Constructores y pegadores de 
alpargatas, todas de Cehegín, y Socie
dad de Obreros alpargateros y simila
res, de Lorca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
provincial de Viticultores de Salaman
ca, en demanda de que en dicha capi
tal se constituya un Jurado mixto que 
a dicha modalidad^e refiera; visto asi
mismo el informe favorable del Sr. De
legado de Trabajo, y considerando la 
extraordinaria importancia que la Vi
ticultura tiene en la provincia de Sa
lamanca, así como las características 
que diferencian el trabajo de esta mo
dalidad agrícola del resto del trabajo 
rural, características que si bien dig
nas de ser tenidas en cuenta para cpns- 
Htuir un organismo especial, no son

suficientes para que lleguen a integrad 
un Jurado mixto distinto del de Tra
bajo rural, de aquella provincia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Trabajo rural, de Salamanca, se cons
tituya una Sección de Viticultura, inte
grada por cuatro Vocales efectivos o. 
igual número de suplentes de cada re
presentación, Sección que tendrá la 
misma jurisdicción que la que está atri
buida al organismo de que forma 
parto*

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que figuren inscritas actual
mente en el Censo electoral social de 
este Ministerip, en unión de las que se' 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ; y
3.° Que. una vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades cor 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Dicieir^ 
bre de 1932. -

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. 1

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad de Horticultores de Jerez de la 
Frontera, en la que solicitan la cons
titución de un Jurado mixto del ramo, 
y visto asimismo el informe favorable 
del Presidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de dicha localidad: 

Resultando que por Orden de 30 de 
Marzo último se dispuso la constitu
ción en Jerez de la Frontera de ur. 
Jurado mixto de Trabajo rural: 
s Considerando que la Horticultura! 
está incluida entre lasi profesiones cla
sificadas en el grupo 2.° del artículo 4.4 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
grupo que tiene por denominación In 
dustrias Agrícolas y Forestales, y que, 
por tanto, es la citada especialidad 
unía de las que se comprenden en el 
común denominador de trabajo rural, 
no es necesario para que la especiali
dad en cuestión quede am parada por 
los beneficios de la organización cor
porativa que se constituya respecto de 
ella un Jurado mixto singular, bastan
do, a los fines pretendidos, con que 

; forme una Sección del Jurado mixto 
de Trabajo rural, cuya constitución este
ta decretada,

.Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto do
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Trabajo rural, de Jerez de la Fronte
ra, y con ,1a misma jurisdicción que 
!éste, se cree una Sección de Horticul
tores, la cual estará integrada por tres 
[Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

; 2.° Que para la designación de las
¡respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electo ral So
cial de este Ministerio, ep unión de 
Im que se inscriban en el plafb de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga ceta  de  Ma d r id ; y  
! 3.° Que una vez transcurrido el pla-
20 indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
•con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo á V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 6 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
geñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
este Departamento por el Decano del 

Ilustre Colegio de Procuradores de La 
Coruña, en súplica de que dentro del 
Jurado mixto de Despachos, Oficinas
Ír Banca de aquella capital se consti- 
uya una Sección que entienda y re

gule cuanto a Abogados, Procuradores 
y sus dependientes se refiere; vistos 
asimismo los informes emitidos por 
je 1 .señor Presidente del Jurado de que 
se trata y por las representaciones pa
tronal y obrera del propio organismo, 
y considerando que todo cuanto tien
da a especializar la función de estos 
organismos es digno de .ser acogido, 
si bien hayan de respetarse los dere
chos adquiridos sin quebranto para 
los que los adquirieron, quebranto que 
tendría lugar si, como en este caso 
sucede, por la creación de la Sección 
de que se traía hubieran de quedar 
sin vigor las bases de trabajo ya ela
boradas y aprobadas para los depen
dientes de oficinas,
. Este Ministerio fea dispuesto:

•1.® Que dentro de la Sección de 
Oficinas del Jurado mixto de Oficinas 
y Banca, de La Coruña, se constituya 
una Subsección de Abogados, Procu
radores y ¡sus dependientes, que esta
rá integrada por dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
‘representación, continuando en vigor 
las bases aprobcdas por la Sección de 
Oficinas durante rl Pompo de vigencia 
de estas - y be m ni e la Subsec

ción que se cree no haya elaborado 
otras nuevas.

2.° Que para la designación de las 
respectivas represelitaciones ten drán 
♦derecho electoral las entidades de am
bas clases que figuren actualmente ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados (a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G aceta  de M a d r id ;  y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dercho 
,a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y afectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1932.

FRANGISGO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Bautista Ferrer, a nom
bre del Pósito de Pescadores “Marina 
Auxiliante’', con domicilio en Valen
cia, playa, del Cabañal, y de la Sección 
Patronal establecida en el mismo, en 
la cual solicita de este Ministerio se 
amplíe el Decreto de 20 de Noviem
bre de 1931, por el que aprobó el Re- í 
glamento para la constitución de las j 
Mutualidades de accidente de mar y 
accidentes del trabajo, en el sentido 
ás que los armadores o propietarios 
de embarcaciones pesqueras que con
traten las tripulaciones á la parte, 
puedan quedar exentos de la obliga
ción de constituir las referidas Mu
tualidades, siempre que contraten un 
Seguro con Compañía autorizada por 
la Dirección general respectiva, en el 
que queden cubiertos los riesgos por 
accidentes de mar y de trabajo a que 
se refiere el libro 3 / del Código de 
Trabajo, fijando además para estos ca
sos el tipo medio de jornal que haya 
de computarse a los tripulantes, para 
hacer efectivas las indemnizaciones, 
en. relación con el que perciban las 
dotaciones pesqueras no contratadas 
a la parte en la misma localidad o 
en la más próxima ai punto de que 
se trate, con lo cual quedaría cumpli
da la finalidad de las Mutualidades y 
se evitaría que los pescadores asu
mieran los riesgos de que se trata, 
los cuales/sobre todo en los comien
zos de la Mutualidad, podrían reper
cutir enormemente <m perjuicio de 
los Armadores :

Resultando que el exponerte fúnda 
su pretensión en que las cuotas y pri
mas del Seguro que hayan de satis-

[ facerse para el sostenimiento de la 
Mutualidad han de correr a cargo de 
los patronos, desprendiéndose de ello, 
como única finalidad, la de responder 
del pago de las indemnizaciones por 
accidentes de mar y accidentes del 
trabajo, determinadas en el Código del f 
Trabajo, en fofma real y efectiva, pe
ro sin fijar el tipo de jornal; y opina 
que la citada finalidad queda cumpli
da con el Seguro en una Compañía. | 
legaimeiiie autorizada, con lo cual se 
evitará que los pescadores, dadas las 
críticas circunstancias por que atra
viesa la industria, no puedan anticipar 
cantidad alguna en concepto de cuo
ta de entrada para constituir el ne
cesario fondo de reserva de la respec
tiva Mutualidad:

Considerando que si se accediese a 
lo solicitado por “Marina Auxiliante” 
en la instancia que motiva este expe
diente, quedaría sin efecto el mencio
nado Decreto de 21 de Noviembre de 
1931, que ordena precisamente la 
constitución de dichas Mutualidades: 

Considerando que si bien es cierto, 
como se dice en la instancia, que pue
de ocurrir algún naufragio de impor
tancia en los comienzos de una Mu
tualidad que prodúzca poco menos 
que la ruina de estas entidades, no lo 
es menos que el citado Decreto no s<e 
opone a que las Mutualidades rease
guren sus riesgos en una Compañía 
aseguradora; siehdo además de tener 
en cuenta que al ordenarse la forma
ción de las Mutualidades se persigue 
también la finalidad de que los pesca
dores constituyan entidades que con
tribuyan al desenvolvimiento de su 
espíritu social, finalidad que queda
ría desatendida desde el momento en 
que desapareciese Ta obligación de 
constituir las mencionadas Mutuali
dades, j

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo* 
ha acordado que se desestime la ins
tancia referida; pero haciendo la 
aclaración de que las Mutualidades de 
Armadores pesqueros puedan rease
gurar los riesgos por aecideníes de 
mar y de trabajo con una Scch-i .d 
aseguradora, aunque siendo ellas siem
pre responsables subsidiariamente <1A 
pago de las indemnizaciones corr — 
pondient es.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid 5 de Diciembre 
de 1932. |

FRANCISCO L. CABAL!,ERO 

Señor Director general de Trabajo.-
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MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues

to en el artículo 2.° del Decreto de 27 
de Septiembre último creando las Co
misarías del Estado en las Compañías 
de ferrocarriles, y en virtud de la au
torización en él establecida,

Este Ministerio lia dispuesto lo si
guiente :

id  Con las facultades señaladas en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932 pa
ra el ejercicio de la intervención per
manente en los ferrocarriles se esta
blecen tres Comisarías para las Com
pañías y en la forma que se indica a 
continuación:

Comisaría de la zona Norte.

Compañías de Mofle i a Caldas de. 
Moníbuy, Flassá a Palamos, Olot a 
¡Gerona.. Manresa a Berga, Santander a 
Llanes (Cantábrico), Arriendas a Co
ya donga, Astillero a Oníaneda, Amo- 
írebieia, Guernica y Pedernales, Zu- 
jnárraga- a Zumaya (Urola), San Se
bastián a la frontera y Hernán! (So- 
¡cíedñd En plata dora ele Ferrocarriles 
■y Tranvías), Irán a Eli non do (Bida- 
soa);,: Pamplona a.' Oiz-Sangüesa • (El 
Ira ti) ? Maro a Ez caray* Calahorra a 
Arnedillo (ferrocarril eléctrica), Cor
tes a Forja, Sádaba a Caillur, Pamplo
na a Lasarte. --

Comisaría del Centro.

Compañías de Torralha a Soria, Vi
llar; añas, a Quintanar de la Orden, Ar« 
gamasilla a Tomelloso, Secundarios de 
Castilla, Yalladoliá a Medina de Río- 
seco, Utrilias a Zaragoza, Cercedilla a 
Mavacerrada, Maarld-Zar&goza, Ferro, 
caniles de Mallorca, Palma a Sóller, 
Consell a Al aró, Madrid a Villa del 
Prado y Almorox.

Comisaría de la zona Sur.

Compañías de Zafra a Buelva, Az- 
. nal collar al Guadalquivir, Con dado de 
E'uelva, La Carolina y prolongaciones, 
Baeza a Ubeda (La Loma), Lorca a 
Baza y Aguilas, Alcantarilla a Lorca, 
'Aicoy a Gandía, Vil lena a Aleoy y Ye
rta, Jiumilla a Cieza (Sur de España), 
Alicante a Villa joyosa y Denia, Valde
peñas a Puertollano.

2.° Los Comisarios a que se reite
ré el párrafo anterior percibirán co
ano retribución 20,000 pesetas nuales 
flue, conforme a lo dispuesto en la 
ley, serán abonadas en concepto de 
gastos de explotación y a prorrateo 
entre las Compañías a cada una de las 
Comisarías adscritas, con arreglo a 
sus ingresos de la explotación.

3.° Se tendrán presentes, en su ca

so, las disposiciones del artículo 4.° 
del Decreto antes citado.

4.° Las Compañías señaladas en el 
párrafo primero habilitarán en sus 
oficinas centrales, y de acuerdo con 
lo que dispongan los respectivos Co
misarios, los locales que se estimen 
oportunos para el despacho de los 
mismos y del personal auxiliar que se 
designe por este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1932.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto, en la Orden ministerial de~ 
esta fecha, estableciendo tres Comi
sarías para el ejercicio de la Inter
vención permanente en los ferroca
rriles, de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 2.° del Decreto de 27 
de Septiembre último,

Este. Ministerio ha resuelto nombrar 
Comisaria del Centro a D. Francisco 
Mejorada Paz, Interventor del Esta
do en la Explotación de Ferrocarri
les, con la retribución que marca el 
párrafo segundo de la mencionada 
Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, § de Di
ciembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fechay estableciendo tres Coraisa- 
rías para el ejercicio de la Interven
ción permanente en los ferrocarriles, 
de acuerdo con lo que determina el 
artículo 2.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Comisario de la Zona del Norte 
a D. Pedro Seijas Guerra, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, con la retribución que marca 
el párrafo segundo de la mencionada 
Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1932.

• INDALECIO PRIETO 

Seño.r Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, estableciendo tres Comisa
rías para el ejercicio de la Interven
ción permanente en los ferrocarriles, 
de acuerdo con lo que determina el 
artículo 2.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Comisario de la Zona Sur a don 
Francisco Reguera Antón, Ingeniero 
Industrial, con la retribución que mar
ca el párrafo segundo de la mencio
nada Orden ¡ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimienN 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruí- 

do por la Dirección de Reforma Agra
ria, en el cual se «p lica  el Decreto de 
1.° del corriente (Gaceta, del 3). sobre 
intensificación de cultivos en la provin
cia de Badajoz, a las fincas denomina
das .“Toconal” , “Rincón de Zieza” , “ Ha
to de Tejado” , “ Hato Ramiro” , “Valle 
Infierno” , “ Gamitas” , “Cabecitas de Chi
quero” , “Milanera (Perales)” , Pie de 
Porro” , “Umbriazo, “ Fuente Romeros” , 
“ Cabezas Pardas” , “La Lapa” , “ Mila
nera (G. Bravo)” , Zangarrón, “Marque
sa” , “ Moro de Abajo” , “Cebollera” , 
“ Charco Hondo” , “ Herradón” , “Rincón 
de la Barca” , “Millarejo” , “Morucha de 
Arriba” , Morucha de Abajo” , “Morucha 
del Medio” , “ Censo” , “Marina” , “Por
tugalesa (V. M. Donoso)” , sitas en el 
término municipal de Campanario; las 
denominadas “El Santo” , “ Azorrillas” , 
“ Garrapito” , “Monteagudo” , “Rui Pé
rez” , “ Clarijo” , “Cebolleta” , “Coto Pa
jares” , “ Valle Zapata” , “ Baldíos y Ga- 
llicanta” , “ Hocino” , “ Cañalgallo” , Sie
rra Prieta y Castillejo” , “Sevillana”, 
“Cerca de Palomar” , “Albercón” , “ Ga- 
llicanta” , “Arroyo y  Mortero” , “ Agu- 
zaderas” , “Angosturas", sitas en el tér
mino municipal de Montemolín; las de
nominadas “ Culebras” , “ Mingorramos”, 
“Santa María” , “Peñón” , “Quinto Va
cas” , “ Canalejas” , “Fuente de los Ro
meros” , “Villeta” , sitas en el término 
municipal de La Coronada; las deno
minadas ‘'Bodegones” , “ Rincones de
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Abajo”, sitas en el término municipal 
de Puebla Alcocer; las denominadas 
“So tillo”, “El Encíntale jo”, “Yalhondo 
y  Ovejero de la dehesa Palacios”, 
“Cuarto del Pilar de la dehesa Pala
cios”, sitas en el término municipal de 
Nhdverde de Llerena; las denominadas 
“Dehesa de Abajo y Cascojosa”, “Dehe
sa de Abajo”, “Piñuela”, sitas en el 
término de La Garro villa; la denomi
nada “Las Tiendas”, sita en el término 
municipal de Mérida; las denominadas 
“Torralba”, “Egido del Monte o Egidi- 
ISo”, “Egido del Monte”, “Rincón”, “Ca- 
breril”, “Solana”, sitas ' en el término 
municipal de, Magacela, y la denomi- 
Uada “Los Casares”, sita en el térmi
no'municipal de Quintana; y conforme 
ff! lo acordado por el Consejo de Mi
nistros,

: Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el referido ex
pediente.

Lo que comunico a Y. I. a los efectos 
éel artículo 8.° del Decreto anterior
mente citado, para que, requiriéndose 
a los cultivadores de dichas fincas, se 
proceda en la forma ordenada en di
cha disposición. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

¡ ADMINISTRACION COTRAL
¡í .

MINISTERIO DE HACIENDA

ifi DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
|  PUBLICO
' LOTERÍA NACIONAL

^  Nota de los números y poblaciones a 
i,’ que han correspondido los  13 pre-

T  mios mayores de cada una de las
, , . j  cuatro series del sorteo celebmdo en 

!  este día .

Núms .  Premios .  Poblaciones .

22.717 120.000 Madrid, ídem, Huel-
i ,¡ va, Santander.

28.879 65.000 Olot, Barcelona, Mua>
! , cia, Valencia.

1.527 25.000 Madrid, Z aragoza ,
; ¡ „ Madrid, Alicante,
í 14.983 2.000 Sevilla, Sa n t á nder,
1 |l Valencia, Sevilla.
|¡ 15.496 2.000 Madrid, ídem, id.,

j i ¡  Barcelona,
íí 18.550 2.000 Arohena, Oviedo, To«
| rrelavega, Logroño.

,i 25.527 2.000 Isla Cristina, Ma-
¡I drid, ídem, Barce-

lona.
■ü 31.794 2.000 Sevilla, Granada, Me

tí Ua, Sama de Lan- 
grco.

27.759 y 'T(v ' i. idem, US., id.
’jiT

Niims, Premios .  Poblaciones.

4.990 2.000 Vigo, Madrid, Bar
celona, Sevilla.

4.519 2,000 Madrid, ídem, Ceuta,
Barcelona. .

1.661. 2,000 Madrid, Al bace t e ,
Huelva, Salamanca.

1.850 2,000 Estrada, M a d r i d ,
ídem, Sevilla.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Mercedes Yilches Higuera, Victoria 
Casado Quiroga y Alaría Rosa López 
Salas, del Asilo de Nuestra Señora de 
la.s Mercedes; Gertrudis Per era Mar
tín y Josefa Cano Fernández, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932,—• 
El Director general, Arturo Forcat

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
DE NAVIDAD, QUE SE HA DE CELEBRAR EN 
MADRID EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1932
Constará de dos series de  35.000 bille

tes cada una, a 2.000 pesetas el bi
llete, divididos en vigésimos a  100 
pesetas .

PREMIOS Y REINTEGROS DEL
PESETAS

SORTEO PARA CADA SERIE

1 d e  ......................  15.000.000
1 d e   ......................  6.000.000
1 d e ..................................  3.000.000
1 d e ..................................  1.000.000
1 d e ..................................  500.000
1 d e   ..................  250.000
1 d e ..................................  150.000
2 de 100.000................  200.000
2 dé 75.000.......    150.000
3 de 60.000...................  180.000
3 de 50.000.................... J50.000

12 de 25.000...................  300.000
1.117 de 10.000.......   11.170.000

99 laproximacio n e s íde 
10.000 pesetas ca
da una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga, el pre
mio de 15.000.000
de pesetas.*   990.000

99 ídem dé 10.000 id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena d e l  pre
miado con pesetas
6.000.000 .......    990.000

99 ídem de 10.000 id.,
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con pesetas
3.000.000 ......................... 990.000

2 ídem de 100.000 id., 
para los números 
anterior y poste
rior al del premio
de 15.000.000.........  200.000

2 ídem de 60.000 id., 
para los del pre
mio de 6.000.000.. 120.000

2 ídem de 37.000 id., 
para los del premio
de 3.000.000......   74.000

3.499 reintegros de 2.000 
pesetas p a r a  los 
3.499 número cuya 
t e r  minación séa 
igual a la del que 
obtenga el premio 
mayor ................... 6.998.000

4.948 48.412.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a 
las aproximaciones ^señaladas para los 
números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese el 
número 1, su anterior es el número
35.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 10.000 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 a.l 100; 
y en igual forma las aproximaciones de 
los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda, dicho, 
todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga él pre
mio de 15.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo, se expondrán al público listas de 
los números que obtengan premio,, 
único documento por el que se etfec- 
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premios y reintegros se paga
rán en las Administraciones en que se 
vendan los billetes.

Terminado el sorteo, se verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Bene
ficencia) provincial de esta capital, cu
yo resultado se anunciará debida
mente. , '

Madrid, 20 de Abril de 1932.—EI Di
rector general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

COMISION INTERMINISTERIAL PA
RA ORGANIZAR LA SUSCRIPCION 

CONTRA EL PARO FORZOSO
CUARTA LISTA DE DONATIVOS

Suma anterior......  376.703,05
Juventud Socialista Mar , 

d rile fia (resto del fon
do ■ allegado en tiempo
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de la Monarquía para 
perseguidos y  emigra
dos p olíticos)................  3.240,40

Gobernador civil de L é 
rida ...........      300,25

Idem  id. de Valladolid... 703,50
Idem  id. de Soria  2.556,30
ídem id. de. Salamanca... 1.668,00

T o t a ¿ ................  385.171,50

Madrid, 10 de Diciembre de 1932. 
El Depositario, Jefe de la Sección de 
Habilitación y Contabilidad, Pruden
cio Revira y  Pita.— V.° B .°: el Subse
cretario Presidente, Carlos Esplá.

* '

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiéndose observado un error de 

imprenta en la clasificación definitiva 
de plazas de Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad de la 
provincia de Segovia, publicada en la 
Gaceta  d e  M a d r id  de 1 8  de Marzo ú l 
timo, en cuanto se refiere al Ayunta
miento de Fuente})elayo, que apare
ce en la misma, con una plaza de 
cuarta categoría,

\ Esta Dirección general tiene a bien
í disponer se subsane el error expresa

do, y se clasifique al citado Ayunta
miento de F uentep elay o, con una pla
za de Médico titular Inspector muni
cipal de Sanidad de tercera categoría.

Madrid, 10. de Diciembre de 1932. 
El'Director general, P. D., S. Ruesta.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

| SUBSECRETARIA
| Vista la instancia presentada en este 
| Ministerio por D. José Tur Vidal, Ayu- 
f dante de la Sección de Ciencias del 
{ Instituto local de Segunda enseñanza 
J de Ibiza, en la que solicita que por 
} estar encargado de la plaza de Profe- 
f sor de Historia Natural de aquel Cen- 
i ho, se le acredite la gratificación co- 
[■ ^respondiente,
[ Este Ministerio, teniendo en cuenta 
[ el informe emitido por el Director del 

Instituto y lo dispuesto en el aparta
do tercero del Decreto de 8 de Sep- 

I tiembre de 1931, ha tenido a bien con
ceder al Sr. Tur Vidal la gratificación 
de 2.500 pesetas, que percibirá desde 
*1 día 1.° de Noviembre próximo pa
sado.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S’. 
Para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 1.° de Diciem bre de 1932.—¡El 
^ secretar io , Domingo Barnés. 
benor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada en este 
^misterio por D. A ntonio García Ruiz- 
Ogarrio, Ayudante Re la Sección  de 
Letras del Instituto loca l de Segunda 
f i a n z a  de. V illacarrillo,, en l a que. 
solicita que por estar encargado de la 
Ptaza de Profesor de Geografía e His- 

r íona do a (piel Cent ro  sé le acredite 
a ^ a l i n e a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e ,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el infórme emitido por el Director del 
Instituto y  lo dispuesto en el aparta
do tercero del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1931, ha tenido a bien  
conceder al Sr. García Ruiz-Ogarrio 
la gratificación anual de 2.500 pese
tas, que percibirá desde el día 1.° de 
Octubre próximo pasado.

De Orden comunicada por el exce
lentísim o Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1932..—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada en es
te Ministerio por D. Ildefonso Román 
Soto, Ayudante de la Sección de Cien
cias del Instituto local de Segunda en
señanza de Villacarrillo, en la que so
licita que por estar encargado de la  
plaza de Profesor de Historia Natural 
de aquel Centró, se le acredite la gra
tificación correspondiente,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el informe emitido por el Director 
del Instituto y lo dispuesto en el apar
tado tercero del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1931, ha tenido a bien  
conceder al Sr. Román Soto la grati
ficación anual de 2.500 pesetas, que 
percibirá desde el día 15 del próximo 
pasado mes de Octubre.

De Orden comunicada por el exce
lentísim o Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1932. —  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conform idad con  lo prescrito 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915, 
según Orden de esta fecha y en vir
tud 'de haber vacado la Cátedra de 
Lengua española del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Reus por 
pase a otro destino de su titular don 
Antonio -Regalado, que la obtuvo por 
oposición libre,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo s i
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado por término de veinte días natu
rales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la 
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Catedráticos numerarios y  los Auxi
liares que tengan reconocido este de
recho. Los primeros deben estar en 
posesión del título profesional o ha
ber hecho el depósito correspondien
te a estos fines, y los segundos tener 
reconocido ese derecho, requisitos in 
dispensables que habrán de hacerse 
constar en las hojas de servicios de 
cada concurriente, no admitiéndosele 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para Ja 
resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 do Febrero de 
1922* teniéndose eu cuenta lo ore ve

nido en las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por.conducto y¡- 
con informe de sus Jefes, cursarán su sí 
instancias a este Ministerio dentro de? 
citado plazo*, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que se harán 
constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean'necesarios para.’; 
optar o tener preferencia en el con-1 
curso objeto de esta convocatoria) 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más, 
aviso que el presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1932.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés,

Oposiciones entre Auxiliares a la Cá- 
tedra de Lengua y Literatura espa- 
ñolas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valen
cia, convocada por Orden de 15 de 
Agosto próximo pasado , inserta en 
la (G a c e t a  del 18).
En cumplimiento de lo prevenido, 

en el artículo 12 del Reglamento do 
oposiciones a Cátedras universitaria,v 
de 25 de Junio de 1931, esta Subse
cretaría hace público lo sigu iente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 15 de Noviembre último 
(G a c e t a  del 17), no habiendo sufrida 
m odificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y que, por 
reunir y  haber justificado debidamen
te las condiciones legales reglamen
tarias, se declaran admitidos a la prác
tica de los ejercicios, sin los siguien
tes :

D. Agustín del Saz y Sánchez.
D. Manuel García y Blanco.
D. Joaquín de Entrambasaguas y 

Peña.
D. Dámaso Alonso y Fernández el* 

las Redondas.
D. Gabriel Espino y Gutiérrez.
D. Francisco Nabot y Tomás.
D. Ricardo Espinosa y Maesa.
D. Leopoldo Querol y  Roso.
3.° Que se declare excluido de la 

práctica de los ejercicios al aspirantf 
D. César Real de la Riva, por no lia* 
ber justificado ninguna de las condi
ciones legales exigidas para la admi» 
sión, sin que, conforme a Reglamen
to, pueda tomarse en cuenta, ni la re
ferencia que hace en su solicitud do 
haberlas ya justificado en oposicio
nes a Cátedras de Instituto, ni su pro
mesa de presentar la documentación 
correspondiente, en el caso de que no 
se considere válida dicha referencia.

4.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 10 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para re
clamaciones como para recusaciones, 
es el de diez días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en 
l a  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.- 
E1 Subsecretario, Domingo Barnés
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 Vista la instancia presentada por el 
¡Profesor de Educación física del Ins- 
jtitiiio Nacional de Segunda enseñanza 
Jd*e Las Palmas D. Juan Busch Millares, 
ten solicitud de que se le conceda el se
gundo quinquenio de 509 pesetas, y 
teniendo en cuenta que el solicitante 
cumplió los diez años de servicios el 
21 de Agosto próximo, pasado, y que 
se encuentra en posesión del prim er 
quinquenio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 14 de Ju
lio de 1913, ha tenido a bien conce
der el segundo quinquenio de 500 pe
setas ai expresado Profesor, que per -̂ 
icibirá desde el día 21 de Agosto del 
¡corriente año sobre el sueldo de 3.000 
pesetas que actualmente disfruta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 *de Di
ciembre de 1932.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
(¡Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Vista la instancia presentada en es
te Ministerio poir D. Luis Pradejas Sán
chez, Ayudante de la Sección de Le- 
¡tras del Instituto local de Segunda en
señanza de Antequera, en la que soli
cita la excedencia de su cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Julio 
¡de 1913 y la Orden de 18 de Septiem
bre de 1931, ha tenido a bien acceder 
a sus deseos, concediendo al referido 
iSr. Fradejas Sánchez la excedencia de 
su cargo de Ayudante de Letras del 
Instituto de Antequera, por un año co
mo mínimo y un máximo de diez.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 

JMadrid, 7 de Diciembre de 1932.—El 
'Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

De conformidad con lo prescrito, en 
e3 Decreto de 30 de Abril de 1915, se- 
igím Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Física 
y  Química del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Santa Cruz de 
la Palma por haber quedado desierto 
11 concurso previo, fecha 27 de Octu- 
brg último, 

lisia Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente;

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días natu
rales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la Ga c e t a , d e  M a d r i d , ' la
Írrcmsión de la citada vacante. Para 
os que se encuentren en Canarias, se 

considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares 
qxií tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del titulo profesional o haber hecho 
el depósito correspondiente a estos 
Unes, y los segundos tener reconocido 
fese derecho, requisitos indispensa
bles que habrán de hacerse constar en 
Jas hojas de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndose como tal en 
caso contrario

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero 
de 1922, teniéndose en cuenta lo p re
venido en las demás disposiciones vi
gentes en la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes, cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que se ha
rán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos Unes,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que Jas Autoridades respectivas 
dispongan- que así se verifique,_sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

Be conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra ce  Física 
y Química del Instituto Nacional -ele 
Segunda enseñanza de Cuevas del Al- 
manzora, por pase a otro destino de su 
titular, D. Luis Castaño Reguero,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días natu
rales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la 
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias, se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.e Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o haber hecho 
el depósito correspondiente a estos 
■fines, y los segundos tener reconocido 
ese derecho, requisitos indispensa
bles que habrán de hacerse constar en 
las hojas de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndose como tal en 
caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero 
de 1922, teniéndose en cuenta lo pre
venido en las demás disposiciones vi
gentes en la materia.

4.° Los (aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes, cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que se ha
rán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean

• pertinentes para justificar sus méritos 
! a estos fines.
| Este anuncio se publicará en los 
i Boleíhies O freíales de las provincias 
5 y por iueuio de edictos en to^ ** ios

establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—- 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el artículo 1.° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915, según Orden de esta 
fecha, y en virtud de haber vacado 
la Cátedra de Agricultura y Técnica 
agrícola e-industrial del instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lo
groño por lañe-cimiento de su titular, 
D. j ose TuiTient.es Alonso,

,-Esta Subsecretaría lia resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde que se inser
te esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
la provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Ganarías, se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante o 
de indudable analogía, por tratarse de 
la misma m ateria docente y que po
sean el título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines. Requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en xas 
hojas de servicios de cada concurren
te, no admitiéndose como tal en caso 
contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto 
de sus Jefes inmediatos, cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentrd 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que ha
rán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines.

Este anuncio se publicar;! en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todo-s  ̂ ios 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan- que así se verifiqúe, sin 
más aviso que el presente. . _

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés,

DIRECCION GENERAL DE P R IM E R A  
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Por Orden m inisterial de 16 de Sep
tiembre último (Boletín Oficial de este 
Ministerio, núm. 110), se a c u e r d a  de
clarar jubilada a la Maestra de Tojo-
Corbelle, Ayuntamiento de FCraun



Gaceta de Madrid.—Núm. 348 13 Diciembre 1932 1855
 ___________________________________________________________________________________________

sia Irene Barros Romero, de confor
midad con el dictamen em itido en el 
expediente por el Consejo de Instruc
ción pública {actualmente Consejo 
Nacional de Cultura},.

En este caso, como en otros idénti
cos, en que el Consejo-ha propuesto 
la jubilación de los Maestros que soli
citaban ser sustituidos por im posibili
dad física, por contar con más de 
veinte años de servicios abonables a 
electos pasivos, el Ministerio ha re
suelto de acuerdo con la propuesta; 
pero estas resoluciones, rectamente 
interpretadas, no eran, ni podían ser, 

r la orden de jubilación, puesto que
1 para dictar ésta en los casos que pro-
l ceda, conforme a la tramitación esta

blecida por las disposiciones legales 
aplicables— el Estatuto de las C lases■ 

; pasivas del Estado y su Reglamento
> actualmente vigente— , es requisito in

dispensable la instrucción de expe- 
' diente por la Dirección general co

rrespondiente, en que se demuestre la 
: imposibilidad permanente del funcio-
1 nario para continuar desempeñando

su cargo..
No se trata, en .suma, más que de 

resoluciones en que, por estimar el 
Ministerio que-el 'Maestro, debe ser ju
bilado, en vez de sustituido, así lo 
acuerda, en interés de la enseñanza y  
del mismo Maestro; subordinando la 
ejecución de este acuerdo, en-la for
ma que reglamentariamente proceda, 
al organismo competente, previa de
mostración de la incapacidad y clasi
ficación de servicios d e l interesado.

En su consecuencia, 110 es admisible 
que, en estos casos, algunos Jefes de 
Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza decreten la baja de los 
Maestros, por entender que están ya 
jubilados.

Beben, en cumplimiento de la Or
den ministerial dictada, instar el ex
pediente de jubilación, poniendo ios 
hechos en conocim iento de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, y hasta tanto que no sea acor
dada la jubilación en firme, a propues
ta de dicho Centro directivo, por este 
Ministerio, no cesarán los Maestros in 
teresados, conforme al articulo 169 del 
vigente Estatuto del Magisterio.

Gomo norma de conducta en los ca
sos pendientes y en los que puedan  
presentarse en lo sucesivo, ruego a 
V, S. tome buena nota de esta circu
lar y la cumpla estrictamente.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— 
•El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores-Jefes ' de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo dél año 
1855, se anuncia el extravío del título 
de Maestra de Primera enseñanza ele- 
•jaén tal,. de doña María de los Dolores 
Calderón Santiago, expedido en 9 de 
Mayo del año 1919,

• Madrid, 12 de Diciembre de 1932.—  
El Director general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL  D E ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

I l m o. S r.: De conformidad con 1o 
dispuesto en el artículo 12 del Real 
deere!* de 8 de Abril de — UQ

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se comunique a V. I. 
que ha renunciado al cargo de Vocal 
suplente del Tribunal de oposiciones 
que V. I. preside, para proveer las 
Cátedras de Inglés vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Las Palmas y 
Alicante, D. Eduardo Sanjurjo Cami
no, fundándose en estar sufriendo un 
padecimiento crónico, que le obliga  
a estar sometido a tratamiento m édi
co constante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Noviembre de 1932.— —El Di
rector general, José Cebada.
Señor D, Daniel López. .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace público lo siguiente :

1.® Que el Tribunal encargado de 
juzgar Tas oposiciones para proveer  
las plazas de Catedrático numerario de 
Legislación mercantil comparada, va
cantes en las Escuelas de Comercio 
de Gijónf Santa Cruz de Tenerife, 
Cádiz, Santander y  Barcelona, que 
filé nombrado por Orden ministerial 
de 21 de Octubre último, inserta en la 
Ga c et a  de 28 del mismo mes, La s u 
frido modificación, por haber presen
tado la* renuncia el Presidente, don 
Joaquín Garrigues, por la im posibi
lidad de servir cumplidamente dicho 
cargo, haciendo compatible con otras 
ocupaciones de carácter oficial, y  de 
conformidad con la propuesta formu
lada* por el Consejo Nacional de Cul
tura ha sido nombrado Presidente del 
mencionado Tribunal, D. Francisco 
Candil Calvo, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de Sevilla.

2A Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria han presentado sus so
licitudes y reúnen las condiciones le
gales, los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

1. D. Vicente de Vidaurrazaga y  
Acha.

2. D. Carlos Rodríguez Benito de 
Bedia.

3. D. Alfredo Valdés y Valdés,
4. D. J^sé Jiménez Alba.
5. D. Gerardo Abad Sevilla.
6. D. Enrique Mhartín Cfuzmán.
7. D. José Sahater Vidal,
8. D. Manuel Mallén Garzón.
9. D. Pedro Mateos Campillo.
10. D. Blas Becerra Valverde.
11. D. Mariano Blasco Perdiguero.
12. D. Ginés Puerto Cerdán.
13. D. Salvador Pineda Zurita.
14. D. Sebastián Castro Díaz.
3.° Queda excluido de estas oposi

ciones D. Bartolomé Aragón Gómez, 
por haber suscrito su petición y pre
sentado en este Ministerio fuera del 
plazo concedido al efecto.

4.° Durante los d iez días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la Ga ceta  m  Ma d r id  se podrán 
formular las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932. 
El Director general, José Cebada,

Provisión de la plaza de Profesor dé 
Prácticas y  Auxiliar de la asignatu
ra de “Metalurgia general y Siderur
gia”, vacante en la Escuela Central 
de ingenieros industriales.
En cumplimiento del Decreto de 30 

de Octubre de 1931, y a los efectos’ 
prevenidos en el párrafo segundo de 
su artículo 1.°,

Esta D irección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que por haber presentado d en 
tro del plazo reglamentario la docu
m entación justificativa de su ap fit^ i 
legal, se declaran admitidos los seno 
res siguientes:

D. Luis Navarro Gil.
D. Alvaro de Albornoz y  Salas.
D. Luis Pottecher Dubosc.
D. José Batlle Punyed.
D. José Valdés López.
D. Manuel Sevillano Sanz.
D. Isidro Ramón Cantero Albelda, f 
D. Servando Esteban y Romero.

, 2.° Que, en virtud de lo dispuesto •
j en los expresados párrafo y artículo, 

el plazo para reclamaciones es de diez 
días, contados desde el siguiente a-1 d* 
la publicación de este anuncio en la 
Ga ceta  de  Ma d r id .

Madrid, 30 de Noviembre de 1932, 
El Director general, José Cebada.

Provisión de la plaza de Profesor de 
Prácticas y  Auxiliar de la asignatu
ra  de  “Motores térmicos” y  “Opera
ciones mecánicas generales de la In
dustria con cálculo de elementos y  
Construcción de máquinas y  máqui
nas-herramientas”, vacante en la Es
cuela Central de Ingenieros Indus- 
triales.
En cumplimiento del Decreto de 30 

de Octubre de 1931, y a los efectos 
prevenidos en el párrafo segundo dt 
su articulo 1,%

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.® Que por ¡haber presentado dsn*» 
tro idei plazo reglamentario la docu
m entación justificativa de su aptitud 
legal, se declaran admitidos los seto*  
res siguientes:  ̂ ;

B. Francisco Reguera Antón.
D. Sebastián Archilla de la Hoz.
I>. Agustín María Aleixandre y t 

pezTPuigcerver,
D. Desiderio Manuel Moneva Sebás-

tián. . , , ,  ™ . ■:B. Manuel Lucini Ruiz.de VallejCK 
D. Casimiro Mahou Olmeda. ;
D. Jaime Masfarré Martínez.
D. Joaquín López de Andújar y Git 

de Arana.
D. Isidro Ramón Cantero Aloelda.
D. Víctor de Buen y Lozano.
2.° Que, en virtud de lo dispuesta 

en los exnresados párrafo y artículo* 
el plazo para-reclamaciones es d eb itó  
días, contados (desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en iu 
Gaceta  d e  Ma d r id .

(Madrid, 1.® de Diciembre ae 
El Director general, José Cenada,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Orden do esta fecha, s.c c nuneia al
turno- de concurso de \ i  v < -í’ioii una 
¡plaza de Profer^m L • •• —
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tino a las enseñanzas de Dibujo lineal, vacante en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Palma de Mallorca.Correspondiendo dicha plaza ai turno de concurso de traslación, sólo podrán tomar parte en él los Profesores de término que desempeñen o hayan desempeñado en propiedad asignatura igual a la vacante, según dispone el párrafo quinto del artículo 24 del Reglamento orgánico de 16 de Diciem bre de 1910.También podrán tomar parle los Profesores de término interinos comprendidos en la Real orden de 2 de Enero de 1917 que reúnan las condiciones que en la misma se exigen.Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio, en el improrrogable plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de e s t e  anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , por conducto y con informe ‘de sus respectivos Jefes y acompañadas de los justificantes de sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se refiere el párrafo anterior se amplía en quince más para los Profesores de las •islas Canarias que deseen acudir al concurso.
Este nuncio debe publicarse además en los Bolet ines Oficiales  de las provincias y, por medio de edictos, en las Escuelas Industriales y de Artes y Oficios; lo que se advierte ¡para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 3 de Diciembre de 1932.—  Director general, José Cebada.

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. Julio Bernacer Tormo, 'Auxiliar de Idiomas de la Escuela Profesional de Comercio, de Alicante, solicitando un mes de licencia, por enfermo, con todo el sueldo, y teniendo en cuenta que se han cumplido todos los requisitos exigidos ipor la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. Julio Bernacer Tormo, Auxiliar de Idiomas de la Escuela Profesional de Comercio, de Alicante, un mes de licencia por enfermo, con todo el sueldo, comenzando los efectos de esta licencia el día 22 de Octubre último, fecha siguiente a la del día en que se produjo la petición.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 5 de Diciembre de 1932.— El Director general, José Cebada.

Señor Ordenador de Pagos por Obli- . gaciones de este Ministerio.

Se halla vacante en la Sección de kVtes Gráficas de la Escuela de Artes  Oficios Artísticos de Madrid, tuna plaza de Profesor numerario de “Grabado en Metales”, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás ventajas de la Ley, cuya plaza se anuncia para su provisión a concurso.Para ser admitido aí concurso se requiere; serespañol, babel* cumplido

veintiún años de edad, no hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos públicos, estar en posesión de ¡Medalla de Honor o Primera Medalla obtenida en Exposiciones nacionales en la Sección de Grabado y  haber sido pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios en el Extranjero para la enseñanza de grabado y  cumplido las condiciones de la pensión, cuyos extremos se justificarán con la certificación de nacimiento, debidamente la- galizada, si el interesado no pertenece al distrito notarial de Madrid; certificación de Penados y Rebeldes y certificación de estar en posesión de la citada Medalla y  otra expedida por la Junta de Ampliación de Estudios, todos estos documentos debidamente reintegrados, con arreglo a la vigente ley del Timbre.Los aspirantes presentarán sus instancias en el Registro general de este Ministerio en el improrrogable plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañadas de los documentos antes mencionados y  de los méritos que puedan alegar, siendo excluidos del concurso aquellos cuyas instancias y documentos no se reciban en el in dicado Registro general del Ministerio dentro del plazo de la convocatoria. Si la Superioridad lo creyera conveniente para mejor elección, se practicará un ejercicio entre dos o más opositores, a cuyo efecto se nombraría oportunamente el Tribunal correspondiente.Este anuncio deberá publicarse en los Bolet ines  Oficiales  de las provincias y en los tablones de anuncio de los Establecimientos docentes, lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid, 6 de Diciembre de 1932.—  El Director general, José Cebada.

Vistas las comunicaciones que en 
19 de Noviembre último, con entrada en este Ministerio el 29 del misino mes, proponiendo la ratificación de los nombramientos efectuados por ese Patronato com carácter interino, y en virtud de concurso anunciado en el 
Bol et ín Oficial  de esa provincia, número' 189 , fecha 23 de Septiembre próximo pasado:Resultando que la tramitación de estos concursos estaba en la indicada  fecha suspendida por la Orden m inisterial de 29 de Febrero último (Ga
c e t a  de 5 de Marzo), y  teniendo en cuenta que la tramitación del mismo se ha realizado sin intervención alguna de este Ministerio, y por tanto con incumplimiento de la Real orden de 2 0  de Julio de 1 92 9, por lo que en modo alguno pueden considerarse tales nombramientos comprendidos en el párrafo quinto del artículo 29  del libro I del Estatuto vigente de Formación profesional, s i bien sería conveniente para los intereses de la enseñanza la habilitación de un personal que accidentalmente se encargase de las funciones docentes del nuevo Centro, hasta tanto se tramiten los concursos en la forma, reglamentaria,

Esta Dirección general ha resuello dejar sin efecto el concurso anunciado por el Patronato local de Formación profesional de Huelva en el Be* 
let ín Oficial  de dicha provincia, número 189; que por dicho Patronato se eleve propuesta a este Ministerio para el nombramiento, con carácter accidental y sin derecho ulterior alguno, de Director, Profesores y Maestros de taller, y que al mismo tiempo se remitan los anuncios de los concursos reglamentarios para la provisión de dichas plazas, conforme las prescripciones del Estatuto vigente de la Real orden de 20 de Julio de 1929 y de la Orden ministerial de 30 de Septiembre último.Lo digo a V. S. para su conocmiien- ÍQ y efectos oportunos. Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—El Director general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local de Formación profesional de Huelva.

Vista la propuesta elevada a este Centro directivo por el Presidente del Patronato de Formación profesional de Patencia, proponiendo el nombramiento, coin carácter accidental, de D. Fernando de Unamuno Lizárraga, para Director de la Escuela Elemental de Trabajo; de D. Teófilo Calzada, pâ  ra Secretario; de D. Pablo Bilbao Arístegui, para Profesor de Dibujo; de D. Remito Nogales Puertas, para Profesor de Higiene industrial, y  de don Fausto Ramírez Mercado, para Maestro de Taller de Ajuste y forja, y notificando la designación de D. Juan Villegas Solano, para el cargo de Oficial de Secretaría y de D. Ramón Martínez Soto, para Conserje; yTeniendo en cuenta que esta Escuela Elemental de Trabajo, cuyo funcionamiento se autorizó en Agosto de 
19 2 9 , no ha-llegado a funcionar todavía, y con el fin de que no se demore más tiempo su inauguración, sin perjuicio de que se cumpla lo prevenido en el Estatuto vigente de Formación profesional, en la Real orden de 
20 de Julio de 1929 y  en la Orden dé 
30 de Septiembre último,

Esta Dirección general ha resuelto autorizar la inmediata! apertura y fun* cionamiento de la Escuela Elemental de Trabajo de Patencia, aprobando la propuesta del personal docente a qué se alude en esta resolución, para que los interesados eri ella comprendidos desempeñen accidentalmente los car-, gos que se les asignan, sin derecho ulterior alguno y en tanto se tramitan y resuelven los concursos para la provisión de dichas plazas, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5.° del artículo 29 del Libro I del Estatuto vigente de Formación profesional y¡ demás disposiciones complementarias» Lo digo a V. S. para su conocimiento y  efectos consiguientes. Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—El Director general, José Cebada.
Señor Residente del Patronato local de Formación profesional de Palencia.


